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INTRODUCCIÓN 

 

Hace no más de dos años en un café en Salamanca, un compañero de la Facultad 

de filosofía me había dado a leer un libro: En defensa del populismo de Carlos 

Fernández Liria. Me llamó la atención, sobre todo, la introducción de éste. En ella 

Liria exponía la consigna —nacida de la necesidad— de recuperar la “centralidad 

del tablero” político, recuperando el discurso político que la derecha había 

secuestrado, secuestro que se había perpetuado vaciando semánticamente los 

conceptos claves de dicho discurso. Fue este ejercicio de despojo semántico lo que 

le había permitido a la derecha, según el autor, apropiarse del discurso ilustrado con 

la ligereza de quien se apropia de palabras que ya no significan nada. Pero si la 

derecha había cometido el pecado de secuestrar el discurso, la izquierda, exponía, 

había cometido el pecado de permitir este secuestro y de no haber pugnado, 

después, por su recuperación. De esta manera, perdiendo el discurso lo perdían 

todo. Tras leer esto y asentir, me sentí inmediatamente invitado a seguir esta 

consigna de recuperación de los conceptos que le dan forma a nuestra política 

moderna. Pero no a recuperarlos, necesariamente, de las manos de la derecha, 

sino a recuperarlos del olvido, pues me parecía que la izquierda cometía también la 

misma falta de haber arrancado de su raíz los principios políticos de la Ilustración, 

de tal manera que había dejado de entender qué defendía y por qué. Sin 

miramientos, pues, a los pecados de la llamada izquierda o de la llamada derecha, 

me propuse, en ese momento, responder a esta invitación y elaborar un trabajo de 

recuperación del discurso ilustrado que fuera a la raíz, a la fuente de donde mana: 

a la formulación ontológica de la Ilustración. Sólo partiendo de ahí, me parecía 

posible formar un tejido conceptual que diera cuenta de cada concepto que 

conforma al discurso político ilustrado, asumiendo que, puesto que se trata 

precisamente de un discurso, cada concepto sólo tiene sentido, sólo significa algo, 

en respectividad a otro, por lo que no basta exponer uno, sin exponer la totalidad de 

ese entramado conceptual. Pero aún me quedaba la duda de hacia dónde tenía que 

ir para presenciar esa fuente del discurso ilustrado que sigue siendo nuestro 

discurso por excelencia. Para empezar, hablar de la “Ilustración” y, más 
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específicamente, hablar de “filósofos ilustrados” ya presuponía una cierta 

generalización en la que se afirma a priori que el planteamiento de Kant guarda 

alguna semejanza con el de Voltaire y que el de Voltaire, a su vez, tiene algo que 

ver con el de Rousseau. De esta manera, me hubiera visto forzado a justificar esa 

generalización y la tesis que quería escribir hubiera desviado su camino. Más allá 

de exponer a los filósofos ilustrados, quería exponer los principios de la Ilustración 

misma, y esto sólo lo podía hacer si acaso encontraba una puerta de acceso que 

me abriera paso a la totalidad —aunque desde una perspectiva determinada— del 

proyecto. De esta manera, consideré a Rousseau como puerta de acceso a la 

Ilustración, no por mera arbitrariedad, sino porque él es el autor del, quizá, texto 

más influyente de la Ilustración: Del contrato social. Pero, en todo caso, no sería 

Rousseau mi puerta de acceso, sino el mismo tratado de Del contrato social.  

La tarea que me propuse fue, entonces, poner de manifiesto, de manera coherente, 

los principios de nuestra política ilustrada a través del Tratado de Rousseau, que no 

de Rousseau mismo. Y es que haber intentado encontrar esta coherencia en 

Rousseau hubiera sido, además de difícil, puesto que su obra suele ser 

contradictoria, desatinado, pues en lugar de haber realizado lo que me proponía, 

hubiera caído en una tesis que tendría el carácter de biografía intelectual del autor, 

lo cual nunca fue mi pretensión. 

De esta manera, procedí a trabajar sobre el Del contrato social, haciendo una 

revisión hermenéutica minuciosa, halando hilos para formar una coherencia al 

interior del Tratado mismo y no a costa a de él. Desde luego que, para poder hacer 

esto con mayor precisión, he tenido que atender al resto de la obra de Jean-Jacques 

Rousseau —lo cual es imprescindible para poder entender mejor ciertos 

conceptos—, de tal manera que fuera el Tratado la obra central y fueran las demás 

obras textos periféricos que intervinieran en la comprensión del Tratado cuando éste 

lo requiriera.  

Afortunadamente, mi búsqueda era la misma búsqueda que la del Del contrato 

social, pues en él Rousseau se propone encontrar los principios de asociación, esto 
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es, los principios sobre los cuales se estructura la propuesta política ilustrada y, por 

añadidura, el discurso político ilustrado.  

Debo pues mi tesis a esa consigna de Fernández Liria, consigna a la que, a mi 

modo, me he sumado y sumo, también, mis esfuerzos, pues considero su urgencia 

y su relevancia. Debo también mi tesis a los que me han conducido por el camino 

de la comprensión filosófica, díganse maestros —de aula y de vida— y díganse 

amigos. Agradezco, especialmente, la atención que han brindado a esta tesis y a 

mi formación humana y educativa a Carlos Sánchez Romero, Martha Petersen 

Farah, Alfonso Alfaro Barreto y a Julián Bastidas Treviño. Sin ellos esta tesis no 

hubiera sido escrita. 
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Nota 1: siempre que utilice las comillas angulares («») me estaré refiriendo a los 

conceptos claves que Rousseau utiliza en su tratado: Del contrato social. 

Nota 2: A pesar de que utilicé cuatro ediciones distintas del texto Del contrato social 

de Rousseau, me basé principalmente en la edición de Alianza por considerar las 

notas del traductor, Mauro Armiño, bastante útiles para mi quehacer.   
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APARTADO I: 

DEL PROPÓSITO DE DEL CONTRATO SOCIAL 

 

Hacer visible el propósito del Del contrato social —propósito que el mismo 

Rousseau se esmera al inicio del Tratado en hacer explícito—, es relevante, 

principalmente, porque nos propone una forma de acercarnos a él. Y digo “propone”, 

porque no se excluyen otras formas de acercamiento. Pero si de lo que se trata es 

de mantener un rigor hermenéutico, entonces escuchar al texto mismo, lo que el 

texto diga de sí, aparece como una pauta ineludible. Y sin embargo, a veces, el 

mismo rigor hermenéutico obliga a encontrar en él una coherencia interna que, en 

muchas ocasiones, parece contradecir a lo dicho explícitamente. Pero quizá la 

constatación de que, en estos casos, se ha hecho lo correcto en el acto de hilar la 

lógica interna en aparente detrimento de lo dicho explícitamente, se dé en el 

resultado de haber construido un edificio epistemológico sólido acorde a la 

generalidad del texto sometido a la revisión hermenéutica. Pero para hacer 

consistentemente este trabajo de halar hilos para luego hilvanarlos, primera y 

lógicamente, se debe de encontrar y seleccionar esos hilos de los que hay que tirar. 

En este caso el título que elige Rousseau para su tratado parece un hilo 

conveniente, justo porque pone ya de manifiesto el de qué va del Tratado sin dejar 

mucho espacio para dubitaciones.  

Lograr descifrar el título —es decir, en caso de que esto se dé y se dé, además, 

exitosamente— parece una conquista modesta, empero, se verá que supone una 

base fundamental para entender la trama del planteamiento que Rousseau se 

propone desarrollar. Y es justamente por esta importancia por lo que se ha elegido 

aquí el título como puerta de acceso a una lectura del Tratado. 

Si bien lo común es referirse al Tratado como Del contrato social —pues incluso la 

mayoría de las ediciones en español lo presentan con este título—, es sumamente 

relevante referirnos a él con el título completo si lo que se pretende es conocer el 

de qué va del Tratado. Del contrato social lleva por nombre y apellido: Del contrato 
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social; o, principios del derecho político (Du contrat social; ou, principes du droit 

politique). Y, dicho esto, parece no haberse avanzado mucho poniendo sobre la 

mesa el título, puesto que en él cabría una doble posibilidad —cuando menos— de 

interpretación respecto a la intencionalidad, pues cuando se habla de “principios del 

derecho político” existe la ambigüedad primera de si dichos «principios» han de ser 

postulados o han de ser buscados. Dar solución a esta ambigüedad, ambigüedad 

que podría parecer irrelevante, no sólo definiría el carácter del Tratado, sino la forma 

de acceder a él.   

Si de lo que se tratara aquí es de postular los “principios del derecho político”, bien 

haríamos en ver en el Tratado de Rousseau una especie de proyecto político, “pro-

yecto” en el sentido más primigenio —etimológico, quiero decir— de la palabra, esto 

es: un “arrojar hacia delante” principios políticos a modo de propuesta de 

organización política. Pero nos queda la otra opción: la de que esos principios han 

de ser buscados. Opción que, de inicio, se nos presenta como la más convincente 

si es que atendemos a las líneas con las que Rousseau inaugura el Libro primero: 

“Quiero averiguar si en el orden civil puede haber alguna regla de administración 

legítima y segura, tomando a los hombres tal como son, y a las leyes tal como 

pueden ser”.1 Si bien es cierto que en esta traducción se utiliza el término “averiguar” 

(lo mismo en la edición de Tecnos), es relevante que en el texto en francés se haya 

utilizado el término “chercher”, cuya traducción más inmediata sería “buscar”. En 

cualquier caso “averiguar” señala también una búsqueda. Lo que se busca aquí es 

—quedémonos, por lo pronto, con la primera parte de la cita— “si en el orden civil 

puede haber alguna regla de administración legítima”. Es decir: se busca una regla 

de administración legítima al interior del «orden civil», y es que el «orden civil» no 

es algo que se tenga que dar, no es algo que se tenga que proyectar, el «orden 

civil» es eso dado, eso dado en lo que hay que averiguar si puede haber o no 

administración legítima. Y, entonces, inmediatamente surgiría la pregunta acerca de 

qué haría legítima a una “regla de administración” pregunta que, por supuesto, se 

está obligado a responder, pero por lo pronto hay que atender a lo que aquí nos 

 
1 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, Alianza, Madrid, 2012, p.31. 
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atañe; a saber: definir el propósito de Tratado como —ahora, provisionalmente, ya 

podríamos definirnos— un propósito que tiene que ver con una búsqueda, y no 

precisamente con una propuesta de carácter político o de cualquier otra índole. Y 

digo “no precisamente” no porque no exista en el Tratado dicha propuesta —pues 

ciertamente ya se verá que de cierta manera la hay—, sino porque Del contrato 

social se nos presenta a sí mismo, al parecer, con otro propósito, uno que tiene que 

ver con una búsqueda. Ya aclararé, en su momento, este último punto. Por lo pronto 

hay que señalar las consecuencias que se derivan del hecho de que lo que hay en 

el Del contrato social no sea esencialmente un proyecto sino una búsqueda. 

El título parece ya habernos revelado una intención precisa: de lo que se trata, en 

un primer momento, es de buscar ciertos «principios». Y este verbo, “buscar”, revela 

ya algo fundamental, pues se busca aquello que —en mayor o menor medida— es 

susceptible de ser encontrado, es decir, de cierta manera lo que, y dicho 

Heideggerianamente, ya está ahí. Y eso que ya está ahí, al parecer, está ahí de 

manera tácita, como oculto, por lo que, el estar-ahí-oculto revela la necesidad de su 

requerir ser buscado. Y puesto que se trata de una búsqueda cuyo fin, pues no 

podría ser de otro modo, es el de encontrar algo, y este algo a encontrar parecen 

ser ciertos «principios» que tienen que ver con algo de la “asociación”, entonces ya 

no se trata de pro-yectar algo que está por darse, sino, de retroceder a algo que se 

supone que ya está dado. Por tanto, la pregunta que toca responder es ¿Qué es 

eso dado en lo que hay que buscar estos principios?, quiero decir: ¿dónde ha de 

ejercerse esta acción de búsqueda? Dicha pregunta ya ha quedado tentativamente 

respondida anteriormente, se ha respondido que en el «orden civil» puesto que el 

«orden civil» aparece como lo ya dado, pero, en todo caso, haría falta justificar ¿por 

qué es que se supone al «orden civil» como lo ya dado? Para responder esto hay 

que entrar de lleno en el cuerpo del Tratado. Por lo pronto ya hemos encontrado 

una puerta de acceso que tiene que ver con una intencionalidad del Del contrato 

social y no sólo eso, sino que estas últimas problemáticas que nos han surgido, nos 

perfilan ya a una manera de acceder por esa puerta. 
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APARTADO II: 

DEL CARÁCTER DE YA DADO DEL «ORDEN CIVIL» 

 

Para poder entender qué significa aquí el «orden civil», ese que, al parecer, ya está 

dado y en dónde se habrán de realizar las primeras búsquedas, tenemos que hacer 

una distinción esencial para entender el Tratado de Rousseau y que, desde luego, 

será esencial también para nuestros ulteriores apartados; hablo de la distinción 

entre «estado civil» y «Estado». Cuando Rousseau se refiere al «orden civil» se 

refiere a lo primero. Esto primero, el «estado civil», refiere a la pura formalidad de 

la asociación, mientras que lo segundo, el «Estado», refiere a un modo en 

específico, con contenidos específicos, de darse esa formalidad, de darse el 

«estado civil». Dicho de otra manera: mientras que «estado civil» responde a un 

qué, el «Estado» responde a un cómo.  

Es evidente que no se puede hacer una exposición del «Estado», quiero decir, de 

la manera de darse esa formalidad —del cómo—, si antes no se cuestiona por la 

formalidad misma —por el qué—. Justo este apartado invita a esto primero; este 

apartado es, de hecho, una pregunta por la formalidad, por en qué consiste esa 

formalidad y por cómo es que esta formalidad tiene un carácter de ya dada. 

Para explicar esto, para explicar el carácter formal del «estado civil», necesitamos 

imprescindiblemente de ese concepto presuntamente antitético que Rousseau le 

opone a éste como contrapeso: el «estado natural». Se podría llegar a pensar que 

si uno explicara en qué consisten estos dos conceptos —tan fundamentales en el 

Tratado—, entonces uno tendría la clave para, posteriormente, explicar la relación 

que existe entre los mismos. Pero entender bien a qué se refieren estos conceptos, 

sería entender que estos conceptos consisten en la relación misma que hay entre 

ellos, y entonces el esquema cambia, pues la pregunta por lo esencial de estos 

conceptos es en realidad una pregunta por la relación que hay entre ellos, y es que 

éstos sólo son explicables a partir de su relación. Ergo: la pregunta recae sobre la 



14 
 

relación misma entre estos dos o, lo que es lo mismo, sobre el elemento que los 

articula. Este elemento articulador, es decir, el elemento que relaciona un término 

con el otro, es la «enajenación»2. 

Y ahora la pregunta es: ¿en qué consiste la relación que este concepto, el de la 

«enajenación», traza entre el «estado civil» y el «estado natural»? Y, por tanto, 

responder a esto sería también responder al carácter mismo de la relación, que a 

su vez responde al carácter mismo de los conceptos. 

El hombre, dice Rousseau, pasa del «estado natural» al «estado civil» a través de 

la «enajenación». Es decir: el hombre transita de un estado a otro a través de ese 

puente que es el acto de «enajenar». Éste, el pasar, el transitar, coloca al elemento 

articulador en un papel específico: el de servir de tránsito. Siendo entonces que la 

«enajenación» sirve como —propongo llamarlo así— “concepto gozne” que articula 

al «estado natural» con el «estado civil». Y esto mismo ya define cuál es el carácter 

de la relación misma, ya responde al ¿cómo es que se relacionan?: el carácter de 

la relación que existe entre el «estado natural» y el «estado civil» es el de transición. 

Pero si bien ya he dicho que el carácter de la relación entre estos dos conceptos 

tiene que ver con un transitar, habrá que decir cómo y por qué motivo es que se 

abre esta posibilidad del tránsito. Una primera característica de este tránsito es que 

es, por llamarlo de alguna manera, univectorial, es decir que, si bien es posible 

“pasar” de «A» a «B», esto es: del «estado natural» al «estado civil», la operación 

contraria (la que va de «B» a «A») es inadmisible.  Y esto mismo ya marca, también, 

una jerarquía en la relación de «B» sobre «A» puesto que el «estado natural» tiene 

un carácter precedente. Lo que parece indicar que, inicialmente, dicha relación entre 

estos dos estados es inequitativa, pues el «estado civil» comparece aquí con una 

especie de primacía sobre el «estado natural». Y esto es totalmente cierto, y a la 

vez falso, pero más adelante explicaré las razones de estas afirmaciones.  

 
2 En el texto en francés se utiliza el concepto: «aliénation». Mientras que, en la edición Del contrato social de 
Tecnos, se utiliza indistintamente: «alienación» y «enajenación». 
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Ya he expuesto aquí ciertas características de la «enajenación», pero sólo en un 

sentido formal, porque todavía no he dicho en qué consiste el acto de «enajenar» ni 

qué es eso que se enajena en dicho acto.   

La «enajenación» comparece en el Tratado, en un primer momento, como mero 

acto de cesión, sin embargo, en un segundo momento adquiere un significado de 

permutación: se cede algo en favor de algo otro que se obtiene3. Ahora bien: 

¿cuáles son esos elementos que entran en este juego de la permutación? es decir: 

¿cuáles son esos elementos que, cediéndose, hacen transitar a quien los cede del 

punto «A» al «B»? y ¿qué es eso otro que obtiene? 

Estas preguntas nos han puesto de cara frente a lo que pareciera ser el corazón 

mismo del Tratado, pues el «pacto social», esto es, el «contrato social» mismo, 

parecería consistir, justamente, en este acto de permutar; hay «pacto», hay 

«contrato», cuando se cede esto algo a cambio de algo otro. Y entonces preguntar 

qué es eso que se cede y qué es eso otro que se obtiene supondría preguntar ¿en 

qué consiste el «pacto» que parece dar origen a lo social? Pero formular esta 

pregunta de esta manera es no entender nada, pues si se ha dicho que lo social, es 

decir, el «estado civil», es lo ya dado, entonces presuponer que hay un «pacto» o 

«contrato» que tiene que ver con un carácter inaugural, con dar origen a —a un 

«estado civil», por supuesto— es absolutamente contradictorio. En efecto, la 

esencia del «contrato social» se encuentra por estas latitudes, pero no como un 

concepto causal, inaugural. En su momento explicaré cómo es que habrá de 

entenderse, desde este esquema que planteo, el «pacto social», pero por lo pronto 

basta decir que este «pacto» o «contrato» no son conceptos causales ni, por tanto, 

precedentes al «orden social», y esto más o menos se entenderá una vez que 

demos respuesta a las preguntas que nos hemos formulado, las de: ¿cuáles son 

esos elementos que, cediéndose, hacen transitar a quien los cede del punto «A» al 

«B»? y ¿qué es eso otro que obtiene? 

Pues bien, nos dice Rousseau a propósito del Pacto Social: “Estas cláusulas bien 

entendidas, se reducen todas a una sola: a saber, la enajenación total de cada 

 
3 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, pp.46-48. 
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asociado con todos sus derechos a toda la comunidad”4. Esta cita es la que nos 

revela que uno de los elementos que entra en el juego de la permutación es el 

«derecho» mismo; que son los «derechos» de “cada asociado” eso que se cede. 

Sin embargo, esto ya incurre en una inconsistencia. Pero para darnos cuenta de la 

inconsistencia en la cual se ha incurrido hace falta acudir al fundamento mismo del 

derecho y justo encontraremos este fundamento en otra cita del mismo Rousseau: 

“Mas el orden social es un derecho sagrado, que sirve de base a todos los demás. 

Sin embargo, tal derecho no viene de la naturaleza: está, pues, basado en las 

convenciones”5. Con esto ya parece evidente la inconsistencia y sin embargo habrá 

que hacerla explícita. 

La base de todo derecho es el derecho de asociación, es decir, que el derecho de 

asociación es el derecho primigenio en la medida en que es requisito para todos los 

demás derechos, y la base de este derecho primigenio, es la asociación misma, 

esto es, la convención. Lo que tenemos entonces es un círculo argumentativo: la 

base de todo derecho es el derecho de asociación, y la asociación es la base de 

este derecho de asociación. Lo cual, en última instancia, devela dos cosas: la 

primera es que no puede existir el «derecho» fuera del «orden civil» —del «estado 

civil»— y la segunda es que el derecho de asociación se autolegitima a sí mismo. Y 

este movimiento de autolegitimación será sumamente relevante en los apartados 

que siguen. Por lo pronto quedémonos con la primera consecuencia, la de que el 

requisito para que haya derecho es el haber de «estado civil», de tal manera que la 

inconsistencia en que se incurre consiste en que el hombre en un «estado natural» 

no puede ceder sus «derechos» porque en dicho estado no existen «derechos» que 

ceder, pues, justamente, lo que caracteriza al «estado natural» es la desposesión 

y, en este caso y por lo pronto, una desposesión en específico: la desposesión de 

derechos.  

Y si no es el «derecho», entonces ¿sobre cuál otro elemento podría recaer el acto 

de enajenar? Todavía tenemos otra opción para explorar. 

 
4 Ibidem, p.47.  El subrayado es mío. 
5 Ibidem, p. 33. 
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La pista para encontrar cuál podría ser ese otro elemento la encontramos en otra 

cita de Rousseau cuando nos habla acerca del propósito del «pacto social», es 

decir, del propósito de la transición; dice Rousseau: “Encontrar una forma de 

asociación que defienda y proteja con toda la fuerza común la persona y los bienes 

de cada asociado”6. Si uno se acerca a esta cita presuponiendo la vía que estamos 

intentando cancelar, la de que el «estado civil» es eso a lo que se llega, eso que 

está por darse, entonces se interpretaría que, realizada la «enajenación», esto es, 

que una vez hecho el «pacto social», la asociación misma se encargará de 

“defender y proteger” los bienes que cada asociado hubiera tenido antes de la 

asociación. Y visto así, el «pacto social» tendría que ver con una especie de trámite 

de garantía, donde lo que se garantiza es eso que ya se tiene. Pero así como vimos 

que el «derecho» es algo que no se puede tener en un supuesto estado previo al 

«estado civil», y esto quedó demostrado recurriendo a la naturaleza misma del 

derecho, bien podríamos averiguar si acaso los «bienes» son algo que se pueden 

tener previos al «estado civil» o no, y esta averiguación tendría que darse 

retrocediendo, también, a la naturaleza misma de los «bienes», naturaleza que se 

expresa al interior mismo del Tratado.   

Para entender la naturaleza de los «bienes» o, dicho de otra manera, el cómo es 

que el concepto «bienes» se instala en el entramado conceptual del Tratado, 

tenemos que echar mano de una cita de Rousseau que aparece en el Capítulo VIII, 

del Libro I, donde si bien de lo que se habla es del concepto de «libertad», nos da, 

sutilmente, una pista que podemos rastrear para entender el cuestionamiento que 

tenemos enfrente y el cual nos exige dar cuenta del carácter de los «bienes». Cito: 

Reduzcamos todo este balance a términos fáciles de comparar. Lo que pierde 

el hombre por el contrato social es su libertad natural y un derecho ilimitado 

a todo cuanto le tienta y que puede alcanzar; lo que gana es la libertad civil y 

la propiedad de todo cuanto posee. Para no engañarnos en estas 

compensaciones, hay que distinguir bien la libertad natural, que no tiene por 

límites más que las fuerzas del individuo, de la libertad civil, que está limitada 

 
6 Ibidem, p. 46. 
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por la voluntad general, y la posesión, que no es más que el efecto de la 

fuerza, o el derecho del primer ocupante, de la propiedad, que no puede 

fundarse sino sobre un título positivo7. 

Lo que me interesa resaltar aquí es esta distinción conceptual que aparece entre la 

«posesión» y la «propiedad». La posesión, dice Rousseau en esta cita, se da por 

“efecto de la fuerza” o “derecho del primer ocupante”, o lo que parece ser lo mismo, 

el decir, esto es mío8. Por otra parte, la «propiedad», se nos dice en la cita, se funda 

sobre un “título positivo”. Un “título positivo” sólo puede tener lugar en una 

convención, en un orden civil, por lo que si el concepto «posesión» responde a un 

esto es mío, la «propiedad» se da en el reconocimiento —reconocimiento de un 

otro, por supuesto—, de que esto es, efectivamente, mío. De este modo, se dice 

que la base de toda «propiedad» es la asociación; al igual que el «derecho». 

Habiendo hecho esta distinción entre «posesión» y «propiedad», queda la duda de 

a cuál de estos dos términos se iguala el concepto «bien»; es decir, si «bien» refiere 

a la «posesión» o a la «propiedad». Y poder dilucidar esto, es totalmente relevante, 

porque estaríamos entonces dando cuenta de la naturaleza de los «bienes». Y no 

sólo eso, sino que además tendríamos que asumir la consecuencia de lo que de 

esto resulte; quiero decir: si «bien» responde a «posesión», entonces es factible 

hablar de una «enajenación» de bienes puesto que la «posesión», en términos 

teóricos, podría darse en un no-estado-civil ya que, al parecer, no requiere de la 

convención. Pero si acaso «bien» se identificara con el término «propiedad», 

entonces tendríamos un caso equivalente al que se nos ha presentado en el caso 

del «derecho», esto es: que no pudiendo preceder al orden social, entonces no 

puede ser cedido, «enajenado». 

El asunto parece difícil de resolver porque es justo uno de tantos asuntos de los que 

no pertenecen al ámbito de lo dicho explícitamente, y entonces se debe de ir con 

 
7 Ibidem, p. 53. Los subrayados son míos. Uno podría argumentar, dada esta cita, que la «libertad» podría ser 
otro elemento que entraría en el juego de la permutación, pero esta opción queda inmediatamente cancelada si 
se entiende que la «libertad» comparece siempre como «derecho». Ya justificaré esto más tarde, cuando hable 
sobre la «libertad». 
8 Cuando Rousseau habla aquí de “efecto de la fuerza” se está refiriendo a lo que en otras ocasiones llama la 
“ley del más fuerte”, lo cual no es ninguna ley, porque «ley» es algo propio de una asociación. Este asunto se 
verá más adelante.  
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cuidado detectando las sutilezas del texto que puedan darnos un indicio de lo que 

estamos buscando.  

Me parece que ese indicio es posible encontrarlo en el capítulo IV del Libro I, cuando 

Rousseau hace una disertación sobre la esclavitud y el «estado de guerra». Para 

esto, es pertinente traer a colación una cita de dicho capítulo: 

 

Es la relación de las cosas, y no de los hombres, lo que constituye la guerra, 

y al no poder nacer el estado de guerra en las simples relaciones personales, 

sino sólo en las relaciones reales, la guerra privada o de hombre a hombre 

no puede existir ni en el estado de naturaleza en que no existe propiedad 

constante ni en el estado social en que todo está bajo la autoridad de las 

leyes.9 

 

En términos generales a lo que refiere la cita es que el «estado de guerra» 

representaría algo como un estado de excepción, y esta excepción es respecto al 

«estado natural» y al «estado civil». La razón de por qué el «estado de guerra» no 

tiene cabida ni en uno ni en otro estado de los antes mencionados es simple, y es 

que para Rousseau aquello que constituye al «estado de guerra» tiene que ver con 

las “relaciones reales”.  

Ahora bien, lo que hace falta entender es a qué se refiere eso de que son las 

relaciones de cosas lo que constituye la guerra, es decir, en qué consiste ese tipo 

de relaciones que Rousseau llama “relaciones reales”. Siguiendo a Mauro Armiño, 

traductor de la edición de Alianza de Del contrato social, Rousseau utiliza el término 

«relátions réelles» —lo que es traducido por el mismo Mauro Armiño como 

«relaciones reales»—, tomando aquí «réelles» como una palabra derivada del latín 

“res”: “cosa”. Partiendo de esta pauta, nos dice Armiño: “«Relátions réelles»; 

traduzco por «reales» en acepción que no figura en el Diccionario de la Academia, 

 
9 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, pp. 40 y 41. 
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pero que se emplea en jurisprudencia: «que se refiere a los bienes, por oposición a 

lo que se refiere a las personas»”10  

Dicho esto, ahora podemos seguir el razonamiento que nos plantea Rousseau a 

propósito del «estado de guerra»: el «estado de guerra» constituye una especie de 

estado de excepción respecto al «estado civil» y al «estado natural», puesto que el 

«estado de guerra» consiste en una disputa por la «propiedad». En el «estado 

natural» no puede haber dicha disputa porque aquí la «propiedad» no existe, ni 

tampoco la puede haber en el «estado civil» puesto que aquí la «propiedad» se 

protege, de tal manera que si en el «estado civil» hubiera una disputa por la 

«propiedad» se diría que la hay puesto que no está protegida, ergo no habría 

«estado civil». 

Pero si bien Mauro Armiño habla de lo «real» como lo referente a los «bienes» 

basándose en la utilización de este término en jurisprudencia, todavía no ha 

quedado claro cómo es que al interior de Del contrato social el concepto «bien» 

equivale a «propiedad» —a eso «real»— y no a «posesión». Hasta aquí lo que se 

ve, es que «real» equivale a «propiedad», justo porque Rousseau los utiliza como 

sinónimos en el texto anteriormente citado.  

Pues bien, el capítulo IX del Libro I del Del contrato social, es intitulado por 

Rousseau como: Del dominio real (Du domaine réel). En dicho capítulo se habla, en 

efecto, de los «bienes», y se dice que la posesión de un bien se da en tanto 

responda al “derecho del primer ocupante”11. Si habíamos visto que la «posesión» 

tiene que ver, efectivamente con este “derecho de primer ocupante”, entonces 

parecería que el «bien» responde, sin lugar a dudas, a la «posesión», pero resulta 

que después nos dice Rousseau: “El derecho de primer ocupante, aunque más real 

que el del más fuerte, no se convierte en verdadero derecho sino después del 

establecimiento de la propiedad”12. Si se ha entendido todo lo anteriormente dicho, 

no habrá ninguna dificultad en entender esta cita, pues lo que se dice es que no 

puede haber “derecho de primer ocupante” previo a la asociación —al «estado 

 
10 Ibidem, p.40. Nota a pie de página. Cita del traductor. 
11 Ibidem, p. 54. 
12 Ídem. 
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civil»— puesto que ésta es requisito para el haber de «derecho». Y entonces lo que 

no puede haber son «bienes», es decir “dominio de lo real”, si no hay una previa 

convención, si no hay orden civil. Y ya se ve que lo que tenemos aquí es un 

silogismo categórico: puesto que «A» se identifica con «B» y «C» se identifica con 

«B», ergo: «C» se identifica con «A». Esto es: puesto que «propiedad» se identifica 

con «real» y «bien» se identifica con «real», ergo: «bien» se identifica con 

«propiedad».  

Las consecuencias ya habían sido previamente anunciadas: si lo que se juega en 

el acto de la «enajenación» son «bienes», y «bien» responde a «propiedad» que no 

a «posesión», entonces dicha «enajenación» fracasa en la medida en que el 

hombre, en un supuesto «estado natural», no tendría «bienes» que enajenar, así 

como tampoco tendría «derechos». Pero las consecuencias van más allá de esta 

mera formulación que ya venía anunciándose. Pues lo que se está diciendo no es 

sólo que el hombre, en un supuesto «estado natural», no tendría nada que 

«enajenar», sino que además se estaría diciendo que puesto que nuestro “concepto 

gozne” ha fracasado como tal —como concepto de articulación—, el «estado 

natural» ha cobrado, en consecuencia, un carácter de irrealidad, e irrealidad en 

tanto que no dado. Y es que se ha constatado que el hombre no sólo no podría 

hacer acto de «enajenación» puesto que no tendría nada que enajenar, sino que 

además, eso que en un principio eran los elementos candidatos a participar de este 

acto de «enajenación», hablo por supuesto de los «bienes» y «derechos», no sólo 

son no-enajenables, sino que además aparecen como dados en el «estado civil», 

pues el «orden civil» es la base tanto para el «derecho» como para los «bienes». 

Es decir, que ni siquiera son pensables estos dos conceptos si no es estando en un 

«estado civil» ya dado. Y si antes el «estado natural» parecía lo primigeniamente 

dado y desde el cual se llega a un «estado civil», resulta que ahora, y habiendo 

planteado todo lo anterior, lo que aparece como lo primigeniamente dado —eso de 

lo cual se parte— es el «estado civil», relegando al «estado natural» no al papel 

contrario que antes ocupaba, pues no sólo se había expuesto la inadmisión de pasar 

de «B» a «A», sino que la imposibilidad es más radical desde el momento en que 

nuestro concepto de transición (la «enajenación») ha fracasado  —esto es: se ha 
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caído el puente—, lo que impide que ahora sea el «estado civil» un desde donde se 

llega a, puesto que ya no hay hacia donde transitar. O se está en el «estado civil» 

o no se está en ninguna parte. 

En efecto, como antes exponía, el «estado civil» tiene una primacía sobre el «estado 

natural», y esto es tan cierto como falso; cierto si se asigna un lugar al «estado 

natural», falso si se reconoce la irrealidad —el carácter de no dado y de no poder 

darse— del «estado natural», pues no habiendo un segundo concepto que contraste 

con el «estado civil», su primacía sería primacía ante nada, cosa que no tiene 

ningún sentido. Y sin embargo, he reconocido la posibilidad de asignar un lugar al 

«estado natural», asunto que, por la argumentación ya hecha, pareciera que no 

tiene coherencia, puesto que lo que se ha hecho es evidenciar el carácter atópico 

del «estado natural», quiero decir, le ha sido negada la posibilidad de tener lugar 

alguno. Empero, quizá podríamos asignarle un lugar no desde la lógica del Del 

contrato social, pero sí desde otro texto de Rousseau: hablo del Discurso sobre el 

origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres. 

En el prefacio de dicho discurso, escribe Rousseau a propósito del «estado natural»:  

Que mis lectores no se imaginen, pues, que me atrevo a jactarme de haber 

visto lo que tan difícil de ver me parece. He iniciado algunos razonamientos; 

he aventurado algunas conjeturas, menos con la esperanza de resolver la 

cuestión que con la intención de aclararla y de reducirla a su verdadero 

estado. Fácilmente otros podrían ir más lejos por la misma ruta, sin que le 

sea fácil a nadie llegar al término. Porque no es liviana empresa separar lo 

que hay de originario y de artificial en la naturaleza actual del hombre, ni 

conocer bien un estado que ya no existe, que quizá no haya existido, que 

probablemente no existirá jamás, y del que sin embargo es necesario tener 

nociones precisas para juzgar bien nuestro estado presente13. 

Lo que resulta relevante de esta cita no es solamente la declaración de que el 

«estado natural» es eso en lo que no estamos, quizá nunca estuvimos y 

 
13 Jean-Jacques Rousseau, Discurso sobre las ciencias y las artes. Discurso sobre el origen de la desigualdad, 
Alianza, Madrid, 2012, p. 97. 
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probablemente nunca estaremos —es decir, el poner de manifiesto el carácter de 

no dado del «estado natural», carácter del que aquí hemos venido tratando—, sino 

que además, resulta notable que pese a esta declaración, Rousseau le conceda a 

este ejercicio de razonamiento —el que tiene que ver con razonar sobre el «estado 

natural»—, un carácter de necesidad. Y llegados a este punto, preguntar por qué 

este ejercicio racional es necesario, es, también, traer a colación la pregunta que 

antes nos habíamos hecho; a saber: la de ¿qué lugar tiene el «estado natural» 

desde su no-lugar? 

Y quizá, para explicar cuál es el lugar que ocupa sea necesario primero aclarar —y 

digo “aclarar” porque de alguna manera ya ha quedado dicho— cuál es ese lugar 

que no ocupa.  

Decir que el «estado natural» es algo no dado y a lo que nunca se llega, es decir 

que tiene un carácter de irrealidad, entendiendo aquí lo “irreal” como lo no dado o 

lo no constatable fácticamente. Y esto sorprende porque en un principio el «estado 

natural» parecía habérsenos presentado con una doble pretensión: una pretensión 

histórica y una pretensión genealógica. Pretensión histórica en tanto que parecía 

presentarse como constatable fácticamente y pretensión genealógica en dos 

sentidos: en el sentido temporal, es decir, en tanto que precede al «estado civil» y, 

siendo precedente, como el lugar desde donde se llega a, y en un sentido atemporal, 

en tanto que este «estado natural» parecía ser el semillero de los principios que le 

son inherentes al «estado civil». Sin embargo, estos dos lugares que pretendía 

ocupar el «estado natural» son los que han quedado cancelados. Primero porque, 

como ya hemos visto, no es constatable fácticamente y segundo porque lo ya dado, 

dado primigeniamente —y lo que al parecer no puede no darse— es el «estado 

civil». Pero si el «estado natural» no ocupa un lugar histórico ni genético, ¿por qué 

Rousseau le concede un lugar relevante? Y además ¿cuál es ese lugar? 

Ciertamente la respuesta, al ser del orden de lo no dicho explícitamente, no podrá 

perder su carácter de especulación, sin embargo, habrá unas especulaciones más 

consistentes que otras, sobre todo si puede haber alguna que encuentre su principio 

de formulación en algo de lo dicho explícitamente. Y tratando de encontrar este 
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principio de formulación, es que volvemos a citar el mismo texto de Rousseau, pero 

esta vez no del prefacio, sino perteneciente a la introducción, otra vez en relación al 

carácter del «estado natural»: 

No hay que tomar las investigaciones que se puedan realizar sobre este tema 

por verdades históricas, sino sólo por razonamientos hipotéticos y 

condicionales, más propios para esclarecer la naturaleza de las cosas que 

para mostrar su verdadero origen, y semejante a los que todos los días hacen 

nuestros físicos sobre la formación del mundo14. 

En esta cita el lugar que se le concede al «estado natural» tiene que ver, al parecer, 

con un lugar desde el que se puede ejercer una cierta función, función que, 

presuntamente, consiste en “esclarecer la naturaleza de las cosas”. Pero para 

entender qué cosas son aquellas susceptibles de ser esclarecidas por el «estado 

natural», hay que recuperar la relación que antes habíamos perdido: la relación de 

este estado con el «estado civil». Sin embargo, ciertamente, no podemos restaurar 

esta relación de la misma manera en como la relación comparecía antes de hacer 

nuestra crítica. Pues esa relación que consistía en una relación de transición, está, 

de hecho, perdida. Ahora la relación comparece de otra manera, y esta manera 

tiene que ver con una cierta subordinación —una subordinación de otra índole— del 

«estado natural» al «estado civil», en tanto que el primer estado está en función de 

aquel, y esta función consiste en esclarecer algo de la naturaleza del «estado civil», 

siendo entonces el «estado civil» esa “cosa” cuya “naturaleza” ha de ser 

esclarecida. 

Entonces ya sabemos que esta nueva relación trazada entre el «estado natural» y 

el «estado civil» ya no consiste en una transición, sino en una relación de 

subordinación y esclarecimiento. En efecto, el lugar que parece tener aquí el 

«estado natural» es este que tiene que ver con la acción de esclarecer lo otro 

respecto al cual está en relación, pero habría que explicar ¿cómo es que procede 

 
14 Ibidem, p. 112. 



25 
 

esta acción?; ¿cómo es que el «estado natural» esclarece algo de la naturaleza del 

«estado civil»? 

Si el «estado natural» es utilizado como una herramienta de esclarecimiento de ese 

otro elemento con el que guarda una relación respectiva, entonces el razonar sobre 

la naturaleza de este «estado natural» supone, simultáneamente, razonar sobre la 

naturaleza de lo otro, del «estado civil». Y el fruto del razonamiento sobre el «estado 

natural», nos ha hecho ver que éste consiste en ser un estado de desposesión, un 

estado donde se supone a un hombre totalmente desposeído. ¿Desposeído de 

qué? De eso que al parecer posee en el «estado civil», es decir, de eso que el 

hombre ya posee, puesto que, como se ha visto ya, el «estado civil» es eso ya dado. 

Y esos elementos que parece poseer en el «estado civil», ya lo decíamos, es, por 

lo pronto, el «derecho» y ciertos «bienes», por lo que la naturaleza del «estado 

natural» parece consistir ya no en cualquier desposesión, sino en una desposesión 

en específico: la desposesión de «derechos» y de «bienes». De esta manera el 

«estado natural» parece ocupar un lugar abstracto de contraste respecto a lo ya 

dado, respecto al «estado civil» y lo que en éste se da; el «estado natural» ocupa el 

lugar de lo no dado, pero su no darse nos sirve para dilucidar qué es eso que sí está 

dado. De hecho, el no-lugar, visto dialécticamente, es también un lugar. 

Y las consecuencias que se derivan de este razonamiento que consiste en un 

proceder a modo de ir desposeyendo al hombre de su lugar dado son tajantes, pues 

resulta que mientras que en el «estado civil» lo que tenemos es un “ser inteligente 

y un hombre”15, en el «estado natural» nos aparece un “animal estúpido y limitado”16. 

Es decir que lo que se ganó de este razonamiento no es poca cosa, haber formulado 

el «estado natural» no fue un ejercicio en vano, pues nos ha dado como resultado 

una formulación ontológica que será fundamental para entender todo el tratado; a 

saber: o el «hombre» está en un «estado civil» o no es hombre, o, lo que es lo 

mismo: o el «hombre» es «hombre civilizado» o no es un «hombre». Y Rousseau 

bien pudo iniciar su texto Del contrato social con las mismas líneas con las que da 

 
15 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 53. 
16 Ídem. 
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inicio a su Segundo discurso17: “Es del hombre de quien tengo que hablar, y la 

cuestión que examino me dice que voy a hablar a hombres”18. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
17 Al Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los hombres se le conoce también 
como segundo discurso. 
18 Jean-Jacques Rousseau, Discurso sobre las ciencias y las artes. Discurso sobre el origen de la desigualdad, 
p. 109. 
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APARTADO III: 

DEL «HOMBRE CIVILIZADO» 

 

Como quedó dicho en el apartado anterior, el ser «civilizado» del «hombre» no es 

una cualidad que se ha adquirido, ni mucho menos una cualidad que se está por 

adquirir, porque en los dos casos se dejaría ver una contingencia: la de que el ser 

«civilizado» del «hombre» es una cualidad que podría darse o no darse. Pero aquí 

no existe disyuntiva alguna, pues al ser el «estado civil» lo ya dado, se dice también 

que el «estado civil» es eso en lo que el hombre está, y su ser hombre, consiste, 

precisamente, en estar dado en este estado. O dicho de otra manera: su ser 

«hombre» consiste en estar dado de este modo, estando como «civilizado». Y es 

que el «estado civil» es justamente eso, una manera de estar, un modo de 

comparecencia. El hombre está siempre dado de este modo y no puede no estarlo. 

Por lo que no existe posibilidad alguna de que haya un «hombre civilizado» y uno 

que no lo sea. Y es que ese hombre que se formula en Rousseau, y que responde 

al nombre de «hombre salvaje» es el hombre supuesto en un «estado natural», pero 

como ya vimos que en dicho estado no puede haber ningún rasgo de humanidad, 

lo que resulta es que, bueno o malo, el salvaje no es un «hombre». «Hombre» es 

siempre «hombre civilizado» o no lo es; y esta formulación es tan radical que incluso 

el concepto mismo de «hombre civilizado» no tiene sentido alguno, pues lo que 

expresa es una pura tautología, y es que el mero concepto de «hombre» ya supone 

que está dado en una civilización, y el mero concepto de «civilizado» ya supone que 

se trata de hombres. Y ya que se incurre en una tautología al decir «hombre 

civilizado», nos vemos obligados a renunciar a dicho término, pero esto nos exige 

buscar otro término que exprese exactamente lo mismo que se quiere expresar con 

«hombre civilizado» pero sin que represente tautología alguna.  

Para esto, evidentemente, se podría utilizar cualquiera de los dos términos: 

«hombre» o «civilizado», siempre y cuando se entiende el trasfondo de cada uno 

de ellos, es decir, que uno siempre supone al otro. Pero por cuestiones prácticas 

será mejor llamarlo de un modo que no siendo uno de estos dos términos, los 
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suponga y que, además, no traicione la terminología misma del Tratado, sino que, 

al contrario, dé cuenta de ella. Desde ahora, en lugar de hablar de «hombre 

civilizado» vamos a hablar de «ciudadano». 

«Ciudadano» es eso que somos todos y que no podemos no ser. Pero entiéndase 

que lo que está jugado aquí no es un concepto político, quiero decir, sí lo es pero 

no es sólo eso; lo que está jugado aquí es un término ontológico. Y si se entiende 

esto, se entenderá también que, puesto que eso que somos consiste en ser 

«ciudadanos», en estar dados de un modo civil, social, implica que, antes de ser 

otra cosa, el ser del hombre consiste en ser colectividad. De tal manera que cuando 

se habla de «hombres» no se habla de «individuos» y, por tanto, cuando se habla 

de «sociedad» no se habla de conjunto de «individuos». Pues el carácter social del 

hombre le es antes que le sea cualquier otra cosa. Y así como el «estado natural» 

surge de una abstracción —en este caso una que tiene que ver con un ejercicio 

teórico de progresiva desposesión— del «estado civil», el concepto «individuo» no 

puede sino surgir como una abstracción del «ciudadano», del ser civil del hombre. 

Visto de esta manera: es el «individuo» una abstracción de la «sociedad» y no la 

«sociedad» una abstracción del «individuo». 

Esto que he dicho tiene una fuerte implicación en el Tratado mismo, porque decir 

que cuando se habla de «hombre» no se habla de «individuo» y que, por tanto, 

cuando se habla de «sociedad» no se habla de conjunto de individuos, implica 

también que cuando se hable de «voluntad general» no se esté hablando, 

precisamente, de un conjunto de voluntades individuales. Pero de esto hablaré más 

adelante. 

Por lo pronto hemos dicho que «hombre» es idéntico a «ciudadano», y si bien 

hemos dicho que ser «ciudadano» consiste en estar dado en un «estado civil» o, lo 

que es lo mismo, en estar dado de manera civil, no hemos dicho todavía en qué 

consiste estar de esta manera; en qué consiste estar en el «estado civil». 

Si se ha seguido el hilo de lo que hasta aquí hemos dicho, quizá se repare en la 

relevancia de esta pregunta que nos hemos formulado. Y es que, al parecer, 

preguntar por ¿en qué consiste estar dado en un «estado civil»? o, dicho de otra 
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manera, ¿en qué consiste estar dado en lo ya dado?, es en realidad una pregunta 

por los principios mismos que el Tratado se propone buscar, y cuya búsqueda tenía 

que ver con un retroceder a lo ya dado para buscarlos ahí. 

Ahora ya sabemos qué es eso dado en donde se debe emprender la búsqueda de 

estos principios.  Pero nos falta saber dos cosas: primero, ¿en qué consisten estos 

principios que se buscan? Y, la pregunta que nos habíamos hecho antes, ¿en qué 

consiste estar dado en algo que ya está dado y que, al parecer, tiene por base estos 

principios?  

Si bien aún no podríamos responder a la primera pregunta —la que pregunta por 

¿en qué consisten los principios que se buscan?—, sí estamos ya preparados para 

reformularla de tal modo que se nos permita acceder a ella de manera más cómoda. 

Aquí vamos: Estos principios que se buscan, no se buscan en cualquier parte, se 

buscan en lo ya dado, y puesto que se buscan en lo ya dado, se dice también que 

no es sólo que estos «principios» se busquen en eso, sino que estos «principios» 

son «principios» de eso, de eso ya dado, y como sabemos que lo ya dado es el 

«estado civil», entonces sabemos también que los «principios» que buscamos son 

los «principios» del «estado civil» mismo, ergo, la pregunta es: ¿cuáles son los 

«principios» del «estado civil»?   

Afortunadamente, no estamos totalmente desarmados ante esta pregunta, pues 

quizá, sin darnos cuenta, ya la hayamos respondido o, cuando menos, hayamos 

hecho un esbozo de esta respuesta. 

Habíamos dicho que el lugar que ocupa el «estado natural» es un lugar de contraste 

respecto a lo dado, respecto al «estado civil». De alguna manera, aquello es justo 

lo que no es esto; el «estado natural» es, justamente, aquello que no es el «estado 

civil». Y si bien todavía no hemos podido decir en qué consiste, propiamente, el 

«estado civil» —qué es eso que es—, sí hemos dicho en qué consiste el «estado 

natural» respecto de éste, pues decíamos que el «estado natural» consiste en un 

estado de desposesión. Y hemos visto además que eso que parecía ser un 

«hombre» desposeído, al estar desposeído, resultaba no ser un «hombre», por lo 

que la desposesión no sólo consiste en una carencia de atributos, en un no-tener, 
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sino que consiste en algo más radical, consiste en una cualidad ontológica: no-

poseer consiste, de cierta manera, en no-ser. El «hombre» que no-posee esto, no 

es un «hombre».  Pero aquí nos surge la interrogante de ¿qué es esto que no se 

posee y que al no poseerlo no se es un «hombre»? Porque, por razones lógicas, 

esto que en el «estado natural» no se posee, es lo que en el «estado civil» sí se 

posee, y cuya posesión no sólo hace que el «estado civil» sea «estado civil», sino 

que también hace al «ciudadano» ser tal. Es decir: eso que sí se posee en el 

«estado civil» parece ser la clave de la esencia de éste o, lo que es lo mismo, sus 

«principios». 

Bien, la desposesión que constituye al «estado natural» no es cualquier 

desposesión, pues nos ha aparecido como —utilizando términos hegelianos— una 

desposesión determinada, esto es, una desposesión-de. En este caso, una 

desposesión-de-derechos y una desposesión-de-bienes. Pero en esta formulación 

hay una multiplicación de términos que está de más. Y es que habíamos dicho que 

el «bien» consistía en «propiedad» porque termina por requerir de un “título positivo” 

que sólo se puede dar en la convención, es decir que, finalmente, el “dominio real” 

o, lo que es lo mismo, la “posesión de bienes” es, también, un «derecho». Por lo 

que la determinación de la posesión se reduce a una sola cosa: a una posesión-de-

derechos. Y esto ya responde a su principio más radical: los «derechos» son los 

principios del «estado civil», los «derechos» es eso que se posee en dicho estado 

y que, por poseerse, hace que el «estado civil» sea «civil» y que el «hombre» sea 

«hombre». 

Pero esto es una pura formulación formal, porque aquí el «derecho» no va más allá 

de su propia etimología19, donde ésta tiene que ver con un dirigirse respecto a algo, 

respecto a cierto nomos, por ejemplo. Sin embargo, que los «principios» del «estado 

civil» consistan en el haber de «derechos» nos dice todo, pero a la vez nada. Y es 

que los «derechos» no tienen aquí ningún contenido, tan sólo se nos indica que ahí 

donde hay «estado civil» hay «derecho», y ahí donde hay «derecho» hay «estado 

civil». Pero puesto que esto es sólo en un carácter formal, en última instancia lo que 

 
19 Del latín: Directus. 
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se dice es que: ahí donde hay «estado civil» hay un dirigirse respecto a cierto nomos 

(o reglas, o pautas, etc.), y viceversa.  Y esto no nos dice nada porque nos resulta 

obvio que no puede haber ningún tipo de «estado civil» u «orden social» ahí donde 

no haya un regirse respecto a. Y es que la misma palabra «estado» supone un 

estado de cosas; la misma palabra «orden» supone un cierto orden, aunque no se 

sepa de qué tipo20. Pero resulta que esta misma obviedad de alguna manera nos 

indica la validez de estos «principios» que hemos dilucidado: eso que se dice aquí, 

es algo de lo que no se puede dudar; estos «principios» tienen un carácter 

apodíctico. En consecuencia, ya se podría responder también a la segunda 

pregunta que nos habíamos planteado, la de: ¿en qué consiste estar dado en lo ya 

dado o, por decirlo con otras palabras, en el «estado civil»? Lo cual es idéntico a 

preguntar ¿en qué consiste ser «hombre»? Ser «hombre» consiste en ser 

«ciudadano» —en estar dado civilmente—, y ser «ciudadano» consiste en dirigirse 

respecto a cierto nomos. 

Dicho esto, ya habríamos terminado nuestra búsqueda, que es la búsqueda que 

parecía exigirnos el propósito mismo del Tratado, si no fuera porque en realidad la 

búsqueda que se nos planteaba no era precisamente ésta sino otra. Y es que 

nosotros hemos preguntado sobre los «principios» del «estado civil», pregunta ante 

la cual hemos respondido que los «derechos», pero el apellido del Tratado, 

“principios del derecho político” (principes du droit politique), no formula una 

pregunta por los principios del «estado civil» que son los «derechos», sino por los 

«principios» del «derecho» mismo.  

Pero haber respondido a una pregunta que no se nos planteaba no es ningún 

desatino, al contrario, difícilmente podremos responder ahora a esta pregunta 

originaria sin presuponer todo lo que anteriormente hemos esclarecido, y que hemos 

esclarecido gracias al habernos formulado esa pregunta que no era.  

 

 
20 Podría alegarse que el derecho a los «bienes» ya supone un contenido, y en cierta medida es cierto, pero 
esto también es una formulación formal, porque lo que no se señala es qué «bienes» se dan, ni cómo se dan. 
Y así como parece obvio que no puede haber «orden social» sin algún tipo de orden, parecería obvio también 
que no puede haber «orden social» sin algún tipo de don. 
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APARTADO IV: 

DE LOS “PRINCIPIOS DEL DERECHO POLÍTICO” 

 

Aunque hayamos respondido a la pregunta que no era, es decir, aunque hayamos 

encontrado algo que de principio parecía que no buscábamos, esto no quita que 

hayamos encontrado algo, algo que además es esencial para encontrar lo otro, y, 

por tanto, podemos decir también que hemos concluido una primera etapa de 

búsqueda. 

Los resultados de esta búsqueda no solamente nos han hecho ver que los 

«derechos» son los principios, o los fundamentos, del «estado civil», sino que 

además han dado cuenta de eso que habíamos esbozado al inicio del apartado dos 

como el carácter formal del «estado civil». Y es que el «estado civil» responde a 

una formalidad en la medida en que supone un terreno ya dado, pero del cual no se 

deriva ningún tipo de contenido —un cómo se da lo ya dado, más allá de su mero 

darse—, ni siquiera nos deja entrever en él un criterio para este cómo, es decir, para 

darle contenido. Que el hombre se da como civilizado es ahora evidente, tan 

evidente como que el estar como civilizado suponga un cierto orden, un cierto 

regirse respecto a. Pero de esta formulación formal no se puede extraer una pauta 

respecto a cómo ha de regirse o respecto a qué. Y es que el carácter formal del 

«hombre» como «ciudadano» es una mera corroboración ontológica, y por tanto 

sería caer en una falacia naturalista el derivar un debe de esto que el «hombre» es. 

El «estado civil» se nos presenta como lo que es, pero de esto que es, y por su 

mero carácter de ser —quiero decir: por ser una mera formulación ontológica—, no 

se sigue nada. E incluso esta lúcida noción acerca de la imposibilidad de actuar en 

consecuencia de algo que es, quiero decir, de derivar criterios éticos con base en 

formulaciones ontológicas, no es algo propio del pensamiento de Rousseau, sino 

del pensamiento ilustrado21.  

 
21 Con plena conciencia arrojo la piedra para después esconder la mano respecto a esta formulación, y es que 
dar cuenta de ello exigiría redactar otra tesis. 
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Dicho esto, ya se ve que tenemos un gran problema, y es que la búsqueda que 

estamos realizando ahora consiste en una búsqueda ya no por las cuestiones 

formales del «orden social», sino por sus contenidos. Y hasta ahora lo que se nos 

ha mostrado es la imposibilidad de encontrar criterios en el qué del «orden civil» 

para la formulación de un cómo.  

Esta búsqueda que tiene como fin encontrar los «principios» —que ahora se nos 

presentan ya no en un mero sentido de fundamento o de pilar sino como: los 

«criterios»— del «derecho», el cómo darse de lo dado, no sólo se nos hace patente 

en el título del Tratado —Del contrato social; o, principios del derecho político—, 

sino también en las líneas inaugurales del Libro I de dicho texto: “Quiero averiguar 

si en el orden civil puede haber alguna regla de administración legítima y segura, 

tomando a los hombres tal como son, y a las leyes tal como pueden ser”22. 

Y si es cierto que en el apartado anterior habíamos respondido a una pregunta que 

no era, por lo menos no ha sido en vano, y es que si bien la búsqueda primordial es 

sobre el criterio de la formulación del «derecho» o, dicho de otra manera, sobre “la 

regla de administración legítima” que se ha de dar “tomando a los hombres tal como 

son, y a las leyes tal como pueden ser”, por lo menos, con los resultados de nuestra 

búsqueda anterior respecto al «estado civil», ya hemos dilucidado este “tal como 

son” de los «hombres». Por si hiciera falta repetirlo: «hombre» es, siempre, «hombre 

civilizado»; o el «hombre» es «ciudadano» o no es «hombre». 

Ahora lo que hace falta responder es acerca de cómo han de darse las leyes —que 

son un cierto tipo de contenidos—, y respecto a qué “regla de administración 

legítima” —los criterios—. Siendo evidente que no se puede responder a lo primero 

sin antes haber respondido a esto segundo; no se puede formular contenidos si no 

tenemos criterios de formulación. Ergo: nuestra primera búsqueda consiste en 

encontrar estos criterios de formulación. 

Sin embargo, justo lo que se ha planteado hasta aquí es la imposibilidad de llevar a 

cabo esta búsqueda. Y es que esta búsqueda supone encontrar criterios legítimos 

 
22 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 31. 
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de formulación de contenidos, y lo que se ha hecho ver es la ilegitimidad de todo 

criterio respecto a algo que es. Y es que todo aquello que se dice legítimo, lo es 

siempre respecto a algo, y lo que no tenemos aquí es este respecto a algo en el que 

pueda cimentarse cierta legitimidad.  

Esta aporía con la que nos hemos topado es, absolutamente, eso, una aporía, y lo 

es porque de ella no podremos salir. La no escapatoria es algo contundente y es 

que habíamos dicho que toda acción de búsqueda implica buscar en algo que ya 

es, pero nos ha resultado que sea lo que sea eso que es, es incapaz de establecer 

«principios» de lo que sea.  

A este punto, no es que nuestra búsqueda haya fracasado, al contrario, se ha 

realizado totalmente, o por decirlo de alguna otra manera: ha dado de sí lo que tenía 

que dar. Es sólo que eso que encontramos no fue capaz de darnos lo que 

queríamos; a saber: un criterio legítimo a partir del cual podamos formular un cierto 

nomos, que sirva como ese respecto a qué dirigirnos. 

Pero, como habíamos dicho, esta “incapacidad” de la búsqueda le es inherente a la 

naturaleza misma de la búsqueda, porque de lo ya dado, de eso que ya es, y que 

es donde se realiza la acción de buscar, no se deriva ningún deber ser; no se deriva 

ningún tipo de criterio legítimo.  

Y puesto que la incapacidad de nuestra búsqueda para encontrar lo que queremos 

le es inherente a la búsqueda misma, entonces no se trata de reiniciar a la búsqueda 

tratando de prestar atención a si existe un otro camino que quizá hayamos pasado 

inadvertido, pues la incapacidad no lo es de esta búsqueda, sino de la búsqueda en 

sí. Lo que quiere decir que estos criterios que queremos encontrar para la 

formulación de un cierto nomos, no son encontrables; más aún: no son encontrables 

en ninguna parte. Y por tanto lo que hay que hacer no es iniciar otra búsqueda, sino 

renunciar a buscar. 

Y es que al parecer estos «principios», entendidos como «criterios», no son algo 

susceptibles de ser encontrados, sin embargo, parece factible que puedan ser 

postulados. 
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Y es aquí donde nuestra investigación da un viraje, pues si antes se había tratado 

de una búsqueda como nos lo parecía señalar la pretensión misma del Tratado, 

ahora parece que se trata de un proyecto. Un proyecto que no abandona la 

búsqueda, porque la etapa de la búsqueda ha sido una etapa fundamental en dos 

sentidos: pues, primero, nos ha develado la naturaleza misma del «estado civil» y, 

por ende, el “tal como son” de los «hombres», y en segundo lugar, nos ha hecho 

ver que estos «principios» no son encontrables, y que por tanto, y al parecer, para 

que los haya, ha de haberlos postulándolos, quiero decir: pro-yectándolos. Puesto 

que los «principios» no están dados, hay que darlos. 

Pero aun habiendo cambiado la naturaleza de nuestra investigación de búsqueda a 

proyecto, parece que nos encontramos exactamente en la misma situación, pues 

incluso para emprender la acción de postular estos «principios», se debe de tener 

un criterio de postulación, y puesto que el «criterio» es eso que no es susceptible 

de ser encontrado, nos descubrimos inmersos en un círculo vicioso: para poder 

postular lo no susceptible de ser encontrado, hay que encontrar lo no susceptible 

de ser encontrado. 

Pero quizá haya una forma de salir de estas telarañas lógicas en las que hemos 

quedado atrapados, si acaso reconocemos cierta veleidad en el acto de postular, si 

acaso asumimos cierto capricho que, por ser tal, no sea producto de una 

consecución exclusivamente lógica. Habremos de escapar, con suerte, de estas 

telarañas, si acaso asumimos, en el acto de postular estos «criterios» o «principios», 

algo que tenga que ver con la «arbitrariedad».  
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APARTADO V: 

DEL PROYECTO POLÍTICO 

 

Para poder proseguir con la empresa a la que nos hemos aquí atenido y que tiene 

que ver con —ya lo podemos formular de esta manera— postular ciertos 

«principios» del “derecho político”, es necesario volver a hacer patente un pasaje 

del Tratado de Rousseau que habíamos citado ya en el apartado dos a propósito de 

la naturaleza del «derecho»:  

Mas el orden social es un derecho sagrado, que sirve de base a todos los 

demás. Sin embargo, tal derecho no viene de la naturaleza: está, pues, 

basado en las convenciones.23 

De esta cita habíamos extraído dos consecuencias lógicas: la primera de ellas tenía 

que ver con un círculo argumentativo que se trazaba aquí: la base de todo derecho 

es el derecho de asociación, y la asociación es la base de este derecho de 

asociación. Formulación que implica que el derecho se autolegitima a sí mismo y de 

lo cual surge la segunda consecuencia: que ningún derecho, en la medida en que 

se autolegitima a sí mismo en la asociación, puede ser derecho natural, antes bien: 

todo derecho es artificial. Y esta artificialidad del derecho parece ser su condición 

esencial, sin embargo, ya se verá que esta formulación tiene algo de falso. 

El término “artificial” lo he utilizado aquí como un concepto que se contrapone a lo 

“natural”. Y visto así, se supondría que el derecho es artificial en la medida en que 

haya algo del orden de lo natural a lo cual el derecho se contraponga.  Es decir que 

el derecho sería un artificio humano a condición de que existe algo de lo humano 

que no lo sea; algo como una naturaleza humana. Y uno podría presuponer que, 

así como se ha podido dar cuenta del derecho en tanto que artificio, esto es, en 

tanto que un producto de una convención, se podría dar cuenta también de esta 

naturaleza humana —de eso que no es ningún tipo de artificio o producto de lo 

 
23 Ibidem, p. 33. 
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humano— si se hiciera un ejercicio de progresiva desposesión de lo artificial en la 

figura humana. Sin embargo, este ejercicio es el que ya se ha hecho en la suposición 

de un «estado natural», y lo que veíamos es que en esa desposesión no había 

humanidad, justo porque eso humano tenía que ver con lo ya dado, con el «estado 

civil», con eso que ya se tiene en posesión. Y como eso que ya se tiene en posesión, 

esto es, los «principios» del «estado civil», resultaron ser los «derechos» —eso 

respecto a lo cual dirigirse—, y acabamos de decir aquí que «derecho» es eso que 

se autolegitima a sí mismo en la convención o, dicho de otra forma, eso que el 

hombre se da a sí mismo: lo que resulta  de esto es que, en todo caso, no es que 

exista derecho artificial, puesto que no existe uno natural, sino que lo que existe es 

un derecho naturalizado, un derecho que, legitimándose a sí mismo, se naturaliza 

a sí mismo, esto es: se da así mismo la categoría de “natural”. Y si el carácter 

ontológico del «hombre» radica, como ya veíamos en el primer capítulo de este 

escrito,  en ser «ciudadano» y ser «ciudadano» consiste en estar dado en un «orden 

social» que se rige respecto a un cierto nomos —lo cual constituye la esencia del 

derecho—, lo que decimos entonces es que al ser el «hombre» el que se da así 

mismo este nomos, estos contenidos del «derecho», es el «hombre» el que se da a 

sí mismo su propia naturaleza. La naturaleza humana es esa que el hombre se da 

a sí mismo; la naturaleza humana es esa que el «ciudadano» se da.  

Que el hombre se dé su propia naturaleza es lo natural y, sin embargo, como ya 

habíamos dicho antes, en este darse no se presupone criterio alguno; el mismo 

darse de la naturaleza, la misma tendencia del derecho a naturalizarse, no 

presupone un cómo darse; un cómo darse lo que se da. Pero hasta aquí tan sólo 

hemos reformulado la cuestión que habíamos dilucidado en el apartado anterior: la 

de la imposibilidad de encontrar un «criterio» en lo dado, en lo que es. 

Dado el caso, se tiene que encontrar la manera de postular estos criterios 

prescindiendo de un suelo firme, de un suelo ontológico al que no se le puede exigir 

un criterio ético. Antes bien, se han de postular estos criterios admitiendo en su 

postulación la arbitrariedad, y no sólo una arbitrariedad ontológica (puesto que 

pueden o no ser), sino también una arbitrariedad moral,  puesto que si se postulan 
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tales o cuales principios nómicos es porque se asume que son buenos, buenos en 

tanto que justos y buenos en tanto que útiles, pero al no haber una naturaleza del 

bien o de la justicia, tales criterios se ven en la necesidad de justificar su propia 

validez —su validez como buenos y justos— en eso mismo que formulan24. 

Pero para saber cómo es que se hace patente esta arbitrariedad en la formulación 

de los «principios del derecho» al interior del Tratado, hemos de recuperar unas 

líneas ubicadas casi al final de éste: 

Hay por tanto una profesión de fe puramente civil cuyos artículos corresponde 

al soberano fijar, no precisamente como dogmas de religión, sino como 

sentimientos de sociabilidad, sin los cuales es imposible ser buen ciudadano 

ni súbdito fiel. Sin poder obligar a nadie a creer en ellos, puede desterrar del 

Estado a todo el que no los crea; puede desterrarlo no como a impío, sino 

como a insociable, como incapaz de amar sinceramente las leyes, la justicia, 

y de inmolar en la necesidad su vida a su deber. Que si alguien, tras haber 

reconocido públicamente estos mismos dogmas, se conduce como no 

creyendo en ellos, sea condenado a muerte; ha cometido el mayor de los 

crímenes, ha mentido ante las leyes. 

Los dogmas de la religión civil deben ser simples, pocos, enunciados con 

precisión, sin explicaciones ni comentarios. La existencia de la divinidad 

poderosa, inteligente bienhechora, previsora y providente, la vida por venir, 

la felicidad de los justos, el castigo de los malvados, la santidad del contrato 

social y de las leyes: he ahí los dogmas positivos. En cuanto a los dogmas 

negativos, los limito a uno sólo: es la intolerancia; entra en los cultos que 

hemos excluido.25 

Finalmente, la base que Rousseau encuentra para la formulación de los «principios 

del derecho» es atribuida a una especie de intuición, no necesariamente racional, 

 
24 Recuérdese aquí las primeras líneas del Contrato Social, en donde se expresa su intencionalidad: “Quiero 
averiguar si en el orden civil puede haber alguna regla de administración legítima y segura, tomando a los 
hombres tal como son, y a las leyes tal como pueden ser: trataré de unir siempre en esta indagación lo que el 
derecho permite con lo que prescribe el interés a fin de que la justicia y la utilidad no se hallen separadas.” El 
subrayado es mío. 
25 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 196. Los subrayados son míos. 
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que él llama «sentimientos de sociabilidad»26. Sea lo que sea en lo que consiste 

estos «sentimientos de sociabilidad» son éstos capaces de generar principios 

estables que sirvan de contenidos nómicos al «estado civil», y son estables no 

porque sean en sí mismos necesarios, sino porque han de asumirse, de manera 

consensuada, como necesarios en un acto de “profesión de fe puramente civil”, de 

tal manera que devengan en “dogmas de la religión civil”. 

Ahora bien, hasta aquí ya tenemos las reglas del juego, hasta aquí ya sabemos —

cosa que en Rousseau no es ningún secreto— que los «principios del derecho» o 

principios nómicos que se han de postular de ahora en adelante son postulados de 

manera arbitraria, pero encuentran su necesidad en el momento en que son 

asumidos en consenso. Estos principios no son válidos porque lo sean en sí 

mismos, sino porque son validados en el «estado civil» por sus «ciudadanos». En 

otras palabras: si bien estos principios no son válidos per se, si lo son per nos; por 

nosotros y para nosotros. Pero lo que todavía no ha sido dicho es qué principios son 

los que postula Rousseau en su Tratado, cuál es su contenido. 

Antes que nada, debe de quedar claro que los contenidos que aquí han de darse y 

que son los que han de dar forma al «estado civil», son los contenidos propios de 

esta manera de darse el «estado civil», y es que si en el fondo no hay una manera 

en sí misma legítima de cómo darse este «estado», lo que se ha de asumir es que 

toda forma es igual de legítima o ilegítima, en todo caso. Y que, por esto mismo, los 

criterios de justicia o injusticia que se puedan formar, se forman siempre al interior 

de un modo particular de darse el «estado civil», por lo que se asume que ninguna 

noción de justicia nacida de este modo particular del «estado civil», se puede 

transpolar a otro. Esta incurrencia atentaría contra los mismos principios ilustrados, 

atentaría contra el razonamiento que aquí se ha ido siguiendo.  

 
26 Cabe subrayar dos cosas respecto a este concepto: la primera es que me parece que podría rastrearse una 

semejanza de este «sentimiento de sociabilidad» con el concepto de «sensus communis» que Gadamer expone 
en Verdad y método. Concepto que, según Gadamer, es la trasmutación romana de la «phrónesis» griega, y 
que es retomado por los franceses como el «bon sens». La segunda cosa que me gustaría resaltar es que si 
bien considero que desde el Del contrato Social no es posible formarse una idea de hacia donde apuntaría este 
concepto del «sentimiento de sociabilidad», me parece que desde el Segundo discurso y desde el Emilio, se 
puede especular que el llamado «sentimiento de sociabilidad» consistiría en la «piedad», concepto que es 
también tematizado por Rousseau principalmente en estos dos tratados. 
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Ya es hora de decirlo: estos principios que aquí se han de postular, darán forma a 

una manera particular de darse el «estado civil» —su cómo se da—, y esta manera 

particular de darse ha de llevar por nombre: «República» o «Estado». 
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APARTADO VI: 

DE LA «REPÚBLICA» O «ESTADO» 

 

En el apartado II había expuesto la cualidad de ya dado del «estado civil» y su 

carácter de formalidad, y había expuesto también cómo el «Estado» —así, con “E” 

mayúscula— representaba el cómo se daba el qué, cómo se daba el «estado civil». 

Pero se ha hecho énfasis ya en que este “cómo” es contingente, pues no es que el 

«estado civil» tenga que darse de esta forma, sino que esta manera de darse, como 

Estado, es una manera arbitraria entre muchas otras, más aún, entre infinitas 

posibilidades de darse. Dicho esto, hay que decir también que para poder 

comprender qué se entiende aquí por «República» o «Estado» es necesario 

librarnos de los prejuicios históricos que estos conceptos suelen cargar. No es de la 

República de Platón de la que se habla, ni de la República romana, ni siquiera de la 

República a la que se refiere Maquiavelo. La «República» de Rousseau, la 

«República» ilustrada, es otra cosa, responde a otros principios, a otra formulación, 

y es de estos principios, de esta formulación, de la que hay que hablar. Por esto 

mismo nos dice Rousseau: 

Este acto de asociación produce un cuerpo moral y colectivo compuesto de 

tantos miembros como votos tiene la asamblea, el cual recibe de este mismo 

acto su unidad, su yo común, su vida y su voluntad. Esta persona pública que 

se forma de este modo por la unión de todos las demás tomaba en otro 

tiempo el nombre de Ciudad27, y toma ahora el de República o de cuerpo 

político, al cual sus miembros llaman Estado cuando es pasivo, Soberano 

cuando es activo, Poder al compararlo con otros semejantes. Respecto a los 

asociados, toman colectivamente el nombre de Pueblo, y en particular se 

llaman Ciudadanos como partícipes en la autoridad soberana, y Súbditos en 

cuanto sometidos a las leyes del Estado.28 

 
27 Se refiere, desde luego, a la Civitas romana. El subrayado es mío. 
28 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, 2012, p. 48. 
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De lo que se trata aquí es, pues, de ver en qué consiste esa manera particular de 

«orden civil», ese «Estado», pues si, como habíamos dicho, todo «estado civil» 

presupone un estado de cosas, todo «orden civil» presupone un orden de cosas, 

entonces habrá que poner de manifiesto cuál es este orden de cosas y con base en 

qué se ordenan, quiero decir: cuáles son los contenidos constitutivos de la 

«República» y con base en qué principios se formulan estos contenidos. 

Hasta aquí he utilizado el término “principios” porque de hecho son una serie de 

principios los que le dan forma de República al «estado civil», sin embargo, hay un 

principio germen del cual derivan los demás o, por lo menos, desde el cual todos 

los demás son explicables. Este principio germen que es esencial para que un 

«orden civil» tome la forma de «República» es que la obediencia a este orden sea 

legítima. Pero lo que habría que preguntarse es en qué consiste esta legitimidad, 

qué es eso que vuelve legítima a la obediencia. “La fuerza no produce ningún 

derecho”29, dice Rousseau. Pero qué sí; qué sí es capaz de producir derecho, de 

hacer legítima a la obediencia. Mas, aún no hemos respondido a esta cuestión 

cuando ya tenemos delante otra, pues no sólo se trata de saber en qué radica la 

legitimidad de la obediencia, sino que además tendríamos que responder a qué, 

quién o quiénes ha de obedecerse, pues si es cierto que “ningún hombre tiene 

autoridad real sobre su semejante”30, entonces de ninguna manera la obediencia a 

un otro puede ser legítima. Lo que hace suponer que para que la obediencia sea 

legítima ha de serlo respecto a su principio como respecto a su objeto. 

La obediencia es legítima, dice Rousseau, cuando se obedece voluntariamente31, 

siendo las convenciones la “base de toda autoridad legítima entre los hombres”32. 

Pero esto, el convenir voluntariamente como la legitimidad de la obediencia, sólo lo 

es respecto a su principio, mas no respecto a su objeto, porque incluso si se 

conviniera obedecer voluntariamente a un otro, a un otro Soberano, sería ilegítimo 

porque se estaría cediendo mayor autoridad a un «ciudadano» —o «ciudadanos»— 

 
29 Ibidem, p. 38. 
30 Ídem. 
31 Ibidem, Capítulo III y IV, Libro I, pp.36-44. 
32 Ibidem, p. 38. 
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frente a otros, lo cual traicionaría el principio republicano de la «igualdad», principio 

sobre el cual hablaré más adelante.  

Tenemos pues que encontrar la legitimidad de la obediencia —principio germen de 

la «República»—, ya no preguntándonos ¿qué es lo que hace legítimo al obedecer?, 

pue esa pregunta ha ya sido respondida, sino preguntándonos ahora ¿a qué, quién 

o quiénes, hemos de obedecer para que nuestra obediencia sea legítima aún 

cuando obedecemos de manera voluntaria? La respuesta a esta pregunta la 

encontramos en la formulación misma del pacto social: 

«Encontrar una forma de asociación que defienda y proteja con toda la fuerza 

común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual, uniéndose 

cada uno a todos, no obedezca, sin embargo, más que a sí mismo y quede 

tan libre como antes». Tal es el problema fundamental al que da solución el 

contrato social.33 

Si lo que hace legítima a la obediencia en su principio es la voluntad, aquello que la 

hace legítima en cuanto a su objeto es que se obedezca sólo a uno mismo; la 

obediencia legítima consiste en obedecerse a uno mismo voluntariamente.   

Pero ¿cómo ha de realizarse este obedecerse a uno mismo? Y ¿qué cosa de uno 

mismo es, exactamente, eso a lo que se obedece? Para responder a la primera 

cuestión, es necesario responder primero a la segunda.  

Lo que el hombre ha de obedecer de sí mismo es a su propio querer; el hombre 

obedece voluntariamente eso que quiere. Pero, puesto que el «hombre» es siempre 

el «ciudadano», este querer no es un mero querer propio, porque aquí querer propio 

presupondría una cierta individualidad, y el hombre al ser necesariamente 

«ciudadano», es siempre un ser social, no porque devenga en ello, sino porque está 

dado en ello. De este modo, no se puede aspirar a un querer que no contemple esta 

sociabilidad del hombre, ergo: el querer que el «ciudadano» quiere es siempre un 

querer común. Y eso que se quiere siempre comúnmente es el bien; el bien de todos 

que es también el mío, el bien mío que es también el de todos: el «bien común». Y 

 
33 Ibidem, p. 46.  
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esto que tiende siempre al «bien común», es llamado por Rousseau: la «voluntad 

general». 

La «voluntad general» no es la suma del querer particular de cada «ciudadano», ni 

algo así como su promedio —como se podría pensar si es que acaso se llegara a 

identificar este concepto con las jornadas electorales o los plebiscitos—, la 

«voluntad general» es siempre una; es siempre esa que quiere el «bien común», el 

bien del «hombre», el bien del «ciudadano», y que por quererlo, tiende siempre 

hacia él. No es la «voluntad general» un principio metafísico, necesario, es un 

postulado —contingente— propio de esta formulación de darse el «estado civil», y 

por tanto es un postulado perteneciente a esa “profesión de fe puramente civil”34. 

Para que haya «Estado», para que haya «República», uno debe obedecer a la 

«voluntad general», esto es: debe de haber una obediencia voluntaria al bien 

común.  

Es esta obediencia legítima el principio germen que da origen al haber de 

«República», es lo que hace que aquí el hombre ya no sólo sea un «ciudadano», 

pues al haber ya un contenido, una manera de darse lo ya dado, el hombre del que 

se habla aquí ha ganado ya su adjetivación: este «hombre» es un «hombre 

republicano», es un «ciudadano republicano». 

Pero si bien he explicado a qué ha de obedecer el «ciudadano» cuando se obedece 

a sí mismo, no he dicho aún cómo se da este movimiento; cómo el obedecerse a sí 

mismo funda un orden de cosas, funda un «orden civil». La respuesta es sencilla, si 

mi querer es querer común, de tal manera que podríamos formular el imperativo: 

actúa de tal forma que, haciendo el bien a todos, te hagas el bien a ti mismo y 

viceversa35, entonces, yo me obedezco a mí mismo cuando obedezco a la «voluntad 

general», y obedecer a esta «voluntad general» implica obedecer a eso donde ésta 

es materializada, donde está puesta de manifiesto, de tal manera que, obedeciendo 

a esa materialización de la «voluntad general», me obedezco a mí mismo. Y esta 

 
34 Ibidem, p.196. 
35 La formulación de Rousseau la podríamos encontrar en la siguiente cita: “Los compromisos que nos vinculan 
al cuerpo social sólo son obligatorios porque son mutuos, y su naturaleza es tal que al cumplirlos no se puede 
trabajar para los demás sin trabajar también para uno mismo”. (Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 
66.). 
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materialización de la «voluntad general» se llaman «leyes». Es en las «leyes» en 

las que se narra «la voluntad general» y es, por tanto, a través de ella, como se 

realiza el «bien común»; el ciudadano, obedeciendo a las «leyes», se obedece a sí 

mismo, y en esto consiste ese segundo principio del «Estado», derivado del 

obedecer legítimo: la «libertad».  
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APARTADO VII: 

DE LA «LIBERTAD» 

 

Distingue Rousseau tres tipos de libertades: la «libertad natural», la «libertad civil» 

y la «libertad moral». Sin embargo, esto sólo en un primer momento, porque si al 

principio nos habla de una «libertad natural», a lo largo del tratado cambiará este 

término por “independencia natural”. Ya se verá por qué. 

La «libertad natural» es aquella que se refiere a la libertad que posee el hombre en 

su «estado natural», pero ya se ve que esto es imposible, porque la libertad está 

dada como un atributo y lo que se ha dicho es que el «estado natural» consiste, 

justamente, en la desposesión, en la carencia de atributos.  Es por esto mismo por 

lo que Rousseau deja de referirse en un dado momento a esta «libertad natural» 

como “libertad”, y se refiere a ella como “independencia”. En efecto, el uso de este 

término es justo, y es que la relación que el «ciudadano» tiene con la «República» 

es una relación de dependencia, pues depende del cuerpo político. Es, de hecho, 

una dependencia mutua, el «ciudadano» depende del cuerpo político, así como el 

cuerpo político depende del «ciudadano», “de suerte que cada ciudadano esté en 

perfecta independencia de todos los demás, y en excesiva dependencia de la 

ciudad”36.  Pero esta dependencia no implica ningún tipo de aherrojo, todo lo 

contrario, esta dependencia es, de hecho, una manera de libertad: es la «libertad 

civil»37. Pero ¿cómo es que la dependencia puede devenir en libertad? 

Habíamos dicho ya que la obediencia legítima consistía en obedecerse 

voluntariamente a sí mismo, y que la «ley» era eso a través de lo cual esto era 

 
36 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p.94.  El subrayado es mío. 
37 “Una vez admitidas estas distinciones, es completamente falso que en el contrato social haya una renuncia 
verdadera por parte de los particulares: su situación, por efecto de este contrato, es realmente preferible a lo 
que antes era, y en lugar de una enajenación, no han hecho sino un cambio ventajoso de una manera de ser 
incierta y precaria por otro mejor y más segura, de la independencia natural por la libertad, del poder de hacer 
daño a los demás por su propia seguridad y de su fuerza, que otros podían sobrepasar, por un derecho que la 
unión social vuelve invencible.” (Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, pp. 68 y 69.). Cuando Rousseau 
dice “de la independencia natural por la libertad”, se refiere a la «libertad civil». El subrayado es mío. 
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realizable, de tal modo que obedeciéndolas a ellas me obedezco a mí. Obedecer 

las leyes es obedecer a eso que quiero, y lo que quiero es el bien, el «bien común» 

que es también el mío, y es que las leyes son formuladas generalmente y aplicadas 

a la generalidad, esto es, son formuladas por la «voluntad general» y aplicadas al 

pueblo: “Entonces la materia sobre la cual se estatuye es general [el Pueblo] como 

la voluntad que estatuye. Es este acto lo que yo llamo una ley”38. De esta manera, 

el «ciudadano» se hace partícipe de este estatuir la ley, es finalmente él mismo el 

que se da su propia ley, y que, dándose su propia ley, puede realizar su querer: el 

«bien común». Este darse a sí mismo su propia ley es en lo que consiste la «libertad 

civil». 

Pero ¿qué significa eso de “darse a sí mismo su propia ley” ?, ¿acaso significa que 

cada «ciudadano» ha de ser legislador del «Estado»? Esto caería en una 

contradicción si se considera que Rousseau admite en el «Estado» la existencia de 

un órgano legislador. Sin embargo, podría ser que este órgano legislador no sea 

tanto el que realiza la acción de legislar, como el que realiza la labor de traducir los 

intereses de cada «ciudadano» para dar cuerpo a las leyes. Pero de ser así, 

tendríamos un problema, porque el hecho de que todo ciudadano quiera el «bien 

común», no significa que no pueda querer también otra cosa que responda 

solamente a un «interés particular», y entonces, puesto que ningún «ciudadano» 

tiene jerarquía sobre otro, no habría criterio para discernir a qué ciudadanos 

escuchar, en detrimento de otros. De hecho, para Rousseau, el haber de política se 

debe a que estos dos intereses —el particular y el general— están siempre 

presentes, y entonces es en este caso el «Estado» el encargado de mediar entre 

ambas fuerzas, de tal modo que el interés particular no se imponga nunca sobre el 

general, y que el general logre no precisamente confrontar, sino asimilar, en mayor 

o menor medida, el particular. Sin embargo, el que se admita la presencia de estos 

dos intereses que, de principio, parecen estar en oposición, no quiere decir que se 

admita su existencia. El interés general existe, desde luego, porque se asume en 

consenso y porque, como ya había quedado dicho, querer el «bien común» es 

 
38 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 74. 
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querer también mi propio bien. Empero, en lo que se refiere al interés particular en 

oposición al interés general, no es que exista propiamente, porque de hecho el 

interés general —como «bien común»— está formulado de tal manera que se 

identifica también con el interés particular.  Pero que no exista no quiere decir que 

no se dé, sin embargo, es justo porque no existe, por lo que cuando se da, se da de 

manera ilusoria, cual espejismo; aquel «ciudadano» cuyo interés particular disocia 

del interés general, es porque no ha entendido el interés general, es porque no ha 

entendido en qué consiste el «bien común». Y entonces, si no ha entendido que 

querer el «bien común» es querer su propio bien y viceversa, hay que hacérselo 

ver. 

A riesgo de que los «ciudadanos» no comprenden el «bien común», la figura del 

legislador no puede atenerse a sus intereses particulares, o a la suma de ellos, sino 

que el legislador ha de regirse con base en el «bien común» mismo, ha de regirse 

por la «voluntad general», la cual tiende siempre al «bien común». 

Por sí mismo el pueblo siempre quiere el bien común, pero por sí mismo no 

siempre lo ve. La voluntad general es siempre recta, pero el juicio que la guía 

no siempre es esclarecido. Hay que hacerle ver los objetos tal cual son, a 

veces tal cual deben parecerle, mostrar el buen camino que busca, 

garantizarle de la seducción de las voluntades particulares, acercar a sus 

ojos lugares y tiempos, equilibrar el atractivo de las ventajas presentes y 

sensibles con el peligro de los males alejados y ocultos. […] De las luces 

públicas resulta entonces la unión del entendimiento y la voluntad en el 

cuerpo social; de ahí el exacto concurso de las partes, y finalmente de la 

fuerza mayor del todo. He aquí de donde nace la necesidad de un 

legislador.39 

Este “hacerle ver” al «ciudadano» su propio querer es la esencia de la pedagogía 

de Rousseau, es la esencia de la educación ilustrada. De lo que se trata es de lograr 

“la unión del entendimiento y la voluntad en el cuerpo social” para el “exacto 

concurso de las partes”. Se trata de que el «ciudadano» entienda que su cualidad 

 
39 Ibidem, pp. 75 y 76. 
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de «ciudadano» no le ha sido impuesta por alguien más, sino que, en todo caso, le 

ha sido impuesta por sí mismo desde su propia constitución ontológica, que el ser 

«hombre civilizado», hombre colectivo, «yo común», le es inherente a su cualidad 

de hombre; se trata de hacerle ver que desde esta condición no es posible derivar 

principios de asociación y que por tanto ha de inventarlos, pro-yectarlos, postularlos; 

se trata de alumbrar su entendimiento para que pueda darse cuenta de que, dado 

que ha nacido ya en una «República» —y por tanto es un «ciudadano 

republicano»—, obedecer las leyes es obedecerse a sí mismo, por lo que prescribir 

la ley, estatuirla, no significa propiamente formularla, redactarla, sino suscribirla, 

entenderla y asumir que eso que está ahí escrito es la «voluntad general» y por 

tanto es también la voluntad de él mismo en tanto que «ciudadano republicano». En 

esto consiste su «libertad civil»40. 

Queda todavía por exponer a qué se refiere la «libertad moral»: Si la «libertad civil» 

tiene que ver con prescribir la ley uno mismo, ya habiendo dicho en qué consiste 

esta acción de “prescribir”, la «libertad moral» tiene que ver con obedecerla. No 

basta con haber visto ya mi voluntad reflejada en la voluntad general y en su 

materialización («las leyes»), hace falta además atenerme a ellas, acatarlas, 

respetar el principio republicano de la obediencia legítima: obedecerme 

voluntariamente a mí mismo a través de las leyes. Pero puesto que la obediencia 

es voluntaria, pues nadie me puede obligar a ella, este acto de congruencia que 

consiste en obedecer a la ley que he prescrito, este acto de voluntad, es la «libertad 

moral». 

Según lo precedente, podría añadirse a la adquisición del estado civil la 

libertad moral, la única que hace al hombre auténticamente dueño de sí; 

porque el impulso del simple apetito es esclavitud, y la obediencia a la ley 

que uno se ha prescrito es libertad.41  

 
40 Dice Rousseau en el Libro I del Emilio, libro en el que está escrita su propuesta pedagógica: “El hombre civil 
no es más que una unidad fraccionaria que depende del denominador, y cuyo valor está relacionado con el 
entero, que es el cuerpo social. Las buenas instituciones sociales son aquellas que mejor saben desnaturalizar 
al hombre, quitarle su existencia absoluta para darle una relativa, y transportar el yo a la unidad común, de 
suerte que cada particular ya no se crea uno, sino parte de la unidad, y no sea sensible más que en el todo”. 
Jean Jacques Rousseau, Emilio o De la educación, Alianza, Madrid, 2012, p. 48. 
41 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 53. 
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Es a través de estas dos libertades —la civil y la moral— como se hace posible la 

realización de ese principio germen de la «República»: la obediencia legítima. Y 

este cuerpo político llamado «República» es el que hace posible este movimiento 

de reflexión, de tal manera que el «ciudadano» obedeciendo al cuerpo político se 

obedece a sí mismo y a sus propios intereses, los cuales, bien entendidos, no 

disocian del interés general. La «República» es, en esencia, esto: el medio por el 

cual uno se realiza como parte realizándose en el todo, a conciencia de que aquí lo 

primigenio no es la parte, sino, justamente, esta totalidad. Pero habrá que asumir 

también que esta «libertad» es una «libertad republicana» porque se forma al 

interior de este modo de darse el «estado civil», por lo cual se es «libre» 

republicanamente, sin poder negar que pueda haber infinidad de formas de libertad 

que no sea ésta, pues, finalmente, cada modo de darse el «estado civil» forma en 

su interior sus propios principios y sus contenidos. En la «República» la libertad es 

un valor porque se asocia al concepto de «justicia» que este mismo cuerpo político 

ha formado dentro de sí, mas no es descartable que en «estados civiles» no 

republicanos los principios de asociación sean otros y, dado el caso de que exista 

algo similar a nuestro concepto de «justicia», éste ha de consistir en otra cosa42. 

Pero por lo pronto ya ha quedado dilucidado en qué consiste la libertad republicana, 

de tal manera que bien podría decirse que: puesto que ha nacido en una 

«República», “el hombre ha nacido libre”43. 

 

 

 

 

 

 
42 Incluso habría que asumir algo más radical: que cuando en occidente se habla de «libertad», no se puede no 
hablar de esta “libertad republicana”, y por tanto «libertad» sólo existe en occidente, lo que nos impide el acceso 
a comprender conceptos que supondríamos como similares a éste, los cuales quedan fuera de nuestro horizonte 
histórico.  
43 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 32. 
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APARTADO VIII: 

“…, Y POR DOQUIER ESTÁ ENCADENADO” 

 

En los apartados anteriores había expuesto cómo el «Estado» representa una 

manera particular de darse el «estado civil», y como el obedecer legítimo era su 

principio germen. De este principio se deriva también la «libertad» como otro de los 

principios constitutivos de la República, refiriéndose esta «libertad» tanto a la civil 

como a la moral. Hay, sin embargo, otros dos principios constitutivos que aún 

quedan por exponer.  

Ha de recordarse, primeramente, que estos principios que hasta aquí han sido 

expuestos y que los que aún faltan por exponer, responden a esos “principios del 

derecho político” que habíamos estado buscando y que, al no encontrarlos, se han 

tenido que postular. Son estos principios respecto a los cuales se ha de dirigir el 

«estado civil» si es que quiere devenir en «Estado», y estos principios le son 

absolutamente esenciales, tanto que, de no dirigirse el «Estado» respecto a estos 

principios, respecto a estos «derechos», entonces no podría llegar a ser tal; el 

«Estado» es siempre «Estado-de-derecho» o no lo es. Ahí donde el «Estado» deje 

de regirse bajo estos principios, deja de ser un «Estado» y la obediencia de los 

«ciudadanos» se vuelve obediencia ilegítima. Antes bien, la obediencia es siempre 

legítima cuando el «Estado» garantiza la «libertad» y la «igualdad». 

Ya he expuesto en qué consiste la «libertad» y por qué es imprescindible para que 

haya una obediencia legítima, pero aún no se ha hablado aquí acerca de en qué 

consiste la «igualdad». La «igualdad» es el producto del «bien común», mejor dicho, 

es el producto de eso que tiende siempre al «bien común»: el producto de la 

«voluntad general»44, de tal manera que, así como podríamos predicar a propósito 

«libertad», si hay «igualdad» es porque hay «bien común» y si hay «bien común» 

 
44 “La voluntad particular tiende por naturaleza a las preferencias, y la voluntad general, a la igualdad”. (Jean-
Jacques Rousseau, Del contrato social, p.60). 
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es porque hay «igualdad». Pero esto aún no nos ha dicho en qué consiste el haber 

de «igualdad», para esto hará falta citar a Rousseau: 

Si se indaga en qué consiste precisamente el bien mayor de todos, que debe 

ser el fin de todo sistema de legislación, se encontrará que se reduce a dos 

objetos principales, la libertad y la igualdad. La libertad, porque toda 

dependencia particular es otro tanto de fuerza que se quita al cuerpo del 

Estado; la igualdad, porque la libertad no puede subsistir sin ella.  

Ya he dicho lo que es la libertad civil; respecto a la igualdad, no hay que 

entender por esta palabra que los grados de poder y de riqueza sean 

absolutamente los mismos, sino que, en cuanto al poder, que esté por debajo 

de toda violencia y no se ejerza nunca sino en virtud del rango y de las leyes, 

y en cuanto a la riqueza, que ningún ciudadano sea lo bastante opulento para 

poder comprar a otro, y ninguno lo bastante pobre para ser constreñido a 

venderse: cosa que supone por parte de los grandes moderación de bienes 

y crédito, y por parte de los pequeños, moderación de avaricia y de ambición. 

[…] Precisamente porque la fuerza de las cosas tiende siempre a destruir la 

igualdad es por lo que la fuerza de la legislación debe tender siempre a 

mantenerla.45  

 

No hay, pues, «igualdad» cuando “los grados de poder y de riqueza sean 

absolutamente los mismos”, sino que «igualdad» hay, cuando la hay respecto a dos 

cosas: respecto al poder y respecto a la riqueza. Respecto al poder, cuando el poder 

de cada «ciudadano» no puede rebasar las «leyes», y no sólo no puede rebasarlas, 

sino que además el poder que se tiene debe actuar siempre en virtud de éstas, y es 

que estar por encima de las «leyes» es estar por encima de la «voluntad general», 

es decir, del Soberano mismo, lo cual anularía el «Estado-de-derecho», y no actuar 

en virtud de ellas es traicionar este principio. De esta manera, la «igualdad» 

respecto al poder implica que todos los «ciudadanos» estén subordinados a la 

 
45 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 91. 
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«voluntad general» y que los intereses particulares, si acaso los hubiera, estén 

subordinados al interés general. 

En lo que se refiere a la «igualdad» respecto a la «riqueza» el criterio es totalmente 

explícito: “que ningún ciudadano sea lo bastante opulento para poder comprar a 

otro, y ninguno lo bastante pobre para ser constreñido a venderse”.  Porque, si 

acaso esta «igualdad» no llegara a realizarse, la obediencia ya no sería legítima, 

pues donde hay esclavos no hay «ciudadanos» republicanos, no hay «hombres» 

que se obedezcan voluntariamente a sí mismos, ergo: no hay «bien común», no hay 

«República». De este modo, todo «Estado» que no tienda hacia este «bien común», 

el cual es realizable a través de la «libertad» y la «igualdad», no tiene derecho a 

llamarse «Estado»; hay «Estado», hay «República», ahí donde los hombres son 

libres e iguales entre sí. 

Pero, a todo esto, ¿quién o quiénes conforman el «Estado»? Dicho tajantemente: el 

«Estado» somos todos. El «Estado» es el «cuerpo político» y el «cuerpo político» 

está formado por la ciudadanía, al ser, pues, todos «ciudadanos republicanos», la 

«República» somos todos46.  Que no se identifique, entonces, al «Estado» con el 

«gobierno», son dos cosas totalmente distintas; el primero es una determinada 

forma de darse el «estado civil», el segundo es la forma de administrarlo. 

Si para que haya «Estado» necesita haber una obediencia legítima y para que haya 

una obediencia legítima ha de obedecerse a la «voluntad general» la cual tiende 

siempre al «bien común», bien que consiste en la «libertad» y en la «igualdad», se 

necesita, de igual manera, algo que posibilite que esta «voluntad general» esté en 

movimiento, y no sólo esto, sino también que, gracias a este movimiento, logre 

materializar el «bien común». De esto se deriva el cuarto principio republicano: la 

articulación entre «Soberano»-«príncipe».  

El «Soberano» de la república, como ya se ha mencionado, es la «voluntad 

general», falta averiguar quién es el «príncipe»: 

 
46 Esto, por supuesto, en el caso de que verdaderamente vivamos en una «República». 
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Necesita, por tanto, la fuerza pública [el «poder legislativo»] un agente propio 

que la una y la ponga en acción según las direcciones de la voluntad general, 

que sirva a la comunicación del Estado y del soberano, que, en cierto sentido, 

haga en la persona pública lo que hacen en el hombre la unión del alma y del 

cuerpo [el «poder ejecutivo»]. He aquí lo que es en el Estado la razón del 

gobierno, confundido erróneamente con el soberano, del que no es más que 

el ministro. 

¿Qué es, pues, el gobierno? Un cuerpo intermediario establecido entre los 

súbditos y el soberano para su mutua correspondencia, encargado de la 

ejecución de las leyes, y del mantenimiento de la libertad, tanto civil como 

política. 

Los miembros de este cuerpo se llaman Magistrados o Reyes, es decir, 

gobernantes, y el cuerpo entero lleva el nombre de Príncipe. […]. 

Llamo pues gobierno o suprema administración al ejercicio legítimo del poder 

ejecutivo, y príncipe o magistrado, al hombre o el cuerpo encargado de esta 

administración.47 

El «príncipe» es pues aquel que hace suyos los «principios» republicanos y los 

conduce, es aquel cuerpo que logra que la «voluntad general» esté tendiendo 

siempre hacia su fin, al bien común; es, justamente, el que se encarga de ejecutar 

la «voluntad general», de hacerla fáctica, real. 

Ahora bien, hay distintas formas de llevar a cabo esta administración, hay distintas 

formas de ejecutar la voluntad general. Por esto mismo, Rousseau ha de retomar y 

examinar los modos de gobierno que propone Aristóteles en la Política para ver si 

hay alguno que convenga más al «Estado»: la «monarquía», la «aristocracia» o la 

«democracia». 

 

 

 
47 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, pp. 98 y 99.  Los subrayados son míos. 
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APARTADO IX: 

DE LA «DEMOCRACIA» 

 

Siguiendo las distinciones aristotélicas48, distingue Rousseau entre tres formas de 

gobierno: «democracia» cuando hay más magistrados que “simples ciudadanos”, 

«aristocracia» cuando hay más “simples ciudadanos” que magistrados y 

«monarquía» cuando se trata de un solo magistrado49. De principio, sería factible 

que cualquiera de estas tres pudiera ser un modo legítimo de administrar la 

«voluntad general», pues de ninguna manera el gobierno se ha de identificar aquí 

con la «Soberanía», quiero decir: en el caso de la «monarquía», por ejemplo, no es 

que se realice la voluntad del monarca, pues el monarca es tan sólo el «príncipe», 

aquel que encarna los principios de la «voluntad general», de tal manera que él 

sería tan sólo su ministro, su administrador. Si se entiende, pues, esta distinción 

entre gobierno o «príncipe» y «soberano», se entenderá que cualquier forma de 

estos tres gobiernos que se elijan pueden ser gobiernos republicanos50. Pero esto 

no es del todo cierto, y no es del todo cierto porque, de hecho, de estos tres 

gobiernos hay dos que serían ilegítimos, y que, por tanto, no podrían llevar el 

adjetivo de “republicanos”. El primero de ellos es la «democracia». 

Si acaso asumiéramos como forma de gobierno a la «aristocracia» o a la monarquía, 

ambas formas serían, presuntamente, perfectamente legítimas siempre y cuando 

fungieran solamente como una manera de administración de la «voluntad general», 

o, lo que es lo mismo, como ministros del «Soberano». Y serían legítimas porque, 

 
48 “De los gobiernos unipersonales solemos llamar monarquía a la que mira al interés común; aristocracia al 
gobierno de unos pocos, pero más de uno, bien porque gobiernen los mejores, o bien porque se propone lo 
mejor para la ciudad y para los que pertenecen a ella. Cuando la mayor parte es la que gobierna atendiendo al 
interés común recibe el nombre común a todos los regímenes: república.” (Aristóteles, Ética Nicomáquea 
Política Retórica, Gredos, Madrid, 2011, pp. 337 y 338). A esta última forma de gobierno que Aristóteles llama 
república, Rousseau la llamará «democracia». Recuérdese que, para Aristóteles, la democracia es la desviación 
de la república. 
49 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, Capítulo III, Libro III, p.108. 
50 Rousseau en nota a pie de la página 9, del Libro II, a propósito del término «gobierno republicano», dice: “Por 
esta palabra no entiendo sólo una aristocracia o una democracia, sino en general todo gobierno guiado por la 
voluntad general, que es la ley. Para ser legítimo, no es preciso que el gobierno se confunda con el soberano, 
sino que sea su ministro: entonces la monarquía misma es república.” (Jean-Jacques Rousseau, Del contrato 
social, p. 201). 
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al parecer, siendo sólo los ministros del «Soberano», no traicionan ninguno de los 

principios del «Estado»; ya sea desde la «aristocracia» o desde la «monarquía» 

estos principios parecen realizables, pues, desde uno y otro, parecería posible 

garantizar la obediencia de la ciudadanía a la «voluntad general», la «libertad», la 

«igualdad»51 y se mantendría la articulación «Soberano»-«príncipe», de tal modo 

que estos modos de gobiernos, al no violentar ninguno de los principios del 

«Estado» se parecerían presentarse como perfectamente asimilables en él. Pero no 

se puede decir lo mismo de la «democracia», y es que, si bien desde esta forma de 

gobierno es factible la realización de los tres primeros principios, no lo es así con el 

cuarto. 

Desde la «democracia» como forma de administración del «cuerpo político», podría 

ser realizable la obediencia legítima, la «libertad» y la «igualdad», pero sería 

insalvable la realización de esta articulación «Soberano»-«príncipe». La razón es 

simple: toda articulación presupone ya una distancia, quiero decir, el que haya una 

articulación entre el «Soberano» y el «gobierno», implica que éste no llega nunca a 

confundirse con aquél, de tal manera que sigue habiendo una parte legislativa —la 

«voluntad» general— y una parte ejecutiva —el «príncipe» o gobierno—. Pero en la 

democracia lo que llega suceder es que justo se realiza un corto circuito donde el 

«Soberano» se confunde con el «gobierno», pues al ser los «ciudadanos» al mismo 

tiempo los ministros, entonces se anula la distancia, y, por tanto, se anula también 

la articulación entre la legislación y la ejecución. Por esto mismo dice Rousseau: 

Quien hace la ley sabe mejor que nadie cómo debe ser ejecutada e 

interpretada. […pero] porque no siendo el príncipe y el soberano [en una 

democracia] más que la misma persona, no forman, por así decir, más que 

un gobierno sin gobierno. […] 

 
51 Si no son los aristócratas o el monarca los que imponen su voluntad, sino que se guían acorde a la «voluntad 
general», entonces podría seguir habiendo «igualdad», en la medida en que ellos son iguales al resto de los 
«ciudadanos», tanto respecto al poder como respecto a la riqueza. 
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Al hallarse entonces alterado el Estado en su sustancia, toda reforma se 

vuelve imposible. […] un pueblo que gobernara siempre bien no tendría 

necesidad de ser gobernado. […] 

Tomando el término en su acepción más rigurosa, jamás ha existido 

verdadera democracia, y no existirá jamás. […] 

Si hubiera un pueblo de dioses, se gobernaría democráticamente. Un 

gobierno tan perfecto no conviene a los hombres.52 

Las consecuencia de establecer una «democracia» como forma de administración 

del «Estado» no sólo sería la que ya conocemos, la más radical, la de que, anulando 

uno de los principios esenciales del «Estado», se anula al «Estado mismo», sino 

que además Rousseau nos advierte que, de darse la «democracia», entonces “toda 

reforma se vuelve imposible”, pues sucede que, como habíamos visto, el «príncipe» 

es eso que posibilita el movimiento de la «voluntad general», su tendencia hacia el 

«bien común» y su materialización, tanto en la «libertad» como en la «igualdad».  Y 

es que si las «leyes» son la expresión de la «voluntad general», su narrativa, 

entonces no pueden ser fijas, sino que, a imagen y semejanza de la «voluntad 

general», éstas han de ser dinámicas y han de serlo en dos sentidos: en su principio, 

porque la base de toda «ley» debe de ser, según Rousseau, las «costumbres», de 

tal manera que cuando las “leyes envejecen o se extinguen, [las «costumbres»] las 

reanima o las suple”53, y respecto a sus circunstancias, puesto que las 

circunstancias de cada pueblo es distinta y, por tanto, la vía de llegar al «bien 

común» ha de ser distinta también, por lo que “además de las máximas comunes a 

todos, cada pueblo posee alguna causa para ordenarse de una manera particular”.54 

Es pues esta articulación entre «Soberano» y «príncipe» lo que permite la continua 

reforma de las leyes y el continuo movimiento de la «voluntad general», su 

constante y necesario dinamismo, y no pudiendo haber en la «democracia» esta 

 
52 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 31.  Respecto a las últimas líneas de esta cita, recuérdese 
que el propósito de Del contrato social es encontrar “alguna regla de administración legítima y segura, tomando 
a los hombres tal como son, y a las leyes tal como pueden ser”. 
53 Ibidem, p. 95. 
54 Jean Jacques Rousseau, Del contrato social, Tecnos, Madrid, 2014, pp. 59 y 60.  Cito aquí la edición de 
Tecnos porque considero que, en lo que se refiere a esta parte citada, es más clara que la edición de Alianza.  
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articulación —porque, de inicio, no hay siquiera la distancia— entonces la 

«República» fracasa,  y es que si la «República» consiste en tender siempre al «bien 

común», es pertinente decir entonces que la «República» nunca es, sino que 

siempre está siendo, y este, su estar siendo, le es posible porque hay una distancia 

entre la legislación, que obedece a la «voluntad general», y la ejecución de esta 

legislación; es porque hay una distancia y una articulación entre «Soberano» y 

«gobierno». 

De este modo, de las tres formas distintas de gobierno que distingue Rousseau, la 

«democracia» queda descartada como una forma de gobierno republicano, pero 

aún queda por analizar si la «monarquía» y la «aristocracia» acaso pudieran serlo.  

Si lo que se requiere para que haya «República» es que haya una articulación 

«Soberano»-«príncipe», de tal manera que el «príncipe» obedezca siempre al 

«Soberano», a la «voluntad general», parece ser entonces que, de principio, tanto 

el monarca como los aristócratas tienen la potencialidad para acoplarse a este 

requisito, pero para que uno y otros se acoplen necesitan primero haber entendido 

estos principios republicanos, necesitan haber pasado ya por esa educación 

ilustrada, de tal forma que entiendan que su trabajo consiste en obedecer a la 

«voluntad general» y conducirla hacia su concreción, asumiendo que su cargo 

consiste en ser mediadores entre el «Soberano» y el «pueblo». Pero el caso de la 

«monarquía», puesto que ésta es hereditaria, no hay garantía de que el monarca 

conozca y reconozca estos principios, y entonces se correría el riesgo de que 

devenga en «déspota». Pero, de hecho, aun reconociendo el poder del «Soberano», 

el monarca siempre es «déspota», y lo es por la siguiente razón: Rousseau distingue 

entre la figura del «tirano» y la del «déspota», siendo el primero aquel que ocupa de 

manera ilegítima el lugar del «príncipe», es decir, siendo un «usurpador,» y el 

segundo aquel que no se rige bajo los principios de la «voluntad general», de esta 

manera, dice Rousseau: “El tirano es el que injiere contra las leyes para gobernar 

según las leyes; el déspota es aquel que se pone por encima de las leyes mismas. 

Así el tirano puede no ser déspota, pero el déspota es siempre tirano”55. Pero en 

 
55 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, pp. 134 y 135. 
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este último punto Rousseau se equivoca, porque el «tirano», al usurpar el poder del 

gobierno, está ya desoyendo al «interés general», es decir, a la «voluntad general», 

de tal manera que se pone por encima del «Soberano», por lo que, si el «déspota» 

es siempre «tirano», el «tirano» es también siempre «déspota». Así, puesto que la 

monarquía es una forma de gobierno que se da a través de la conquista56, se dice 

entonces que el monarca es un «usurpador», un «tirano», lo que lo convierte 

siempre en un «déspota», en un antirrepublicano, de tal forma que la monarquía no 

puede ser nunca una legítima forma de administración de una «República». Queda, 

entonces, por analizar si acaso la «aristocracia» puede ser legítimamente 

republicana y de qué manera. 

Rousseau nos habla de tres tipos de «aristocracia»: la natural, la hereditaria y la 

electiva. La primera de ellas es natural porque respeta la distinción natural entre 

jóvenes y viejos, siendo éstos últimos los que ocupan el lugar del «príncipe». Es 

factible que en este tipo de aristocracia pudiera ejercerse un gobierno republicano, 

sin embargo, nos advierte Rousseau que este tipo de aristocracia “no conviene más 

que a pueblos sencillos”57, refiriéndose aquí el término “pueblos sencillos”, 

especialmente a las organizaciones tribales. La segunda forma de aristocracia, la 

hereditaria, no podría ser, de ninguna manera, republicana, y esto por la misma 

razón por la que la monarquía no lo puede ser, y es que, en primer lugar, no hay 

garantía de que los aristócratas gobiernen conforme a la «voluntad general» y, en 

segundo lugar, si acaso la «voluntad general» no los reconociera como gobierno 

legítimo, entonces serían usurpadores, ergo serían déspotas, al igual que el 

monarca. Es por esto que para Rousseau la aristocracia hereditaria es “el peor de 

todos los gobiernos”.58 La tercera forma de aristocracia, en cambio, no sólo puede 

ser legítimamente republicana, sino que además es la más conveniente, y es que, 

además de no traicionar los principios republicanos, hay en esta forma de gobierno 

una especie de garantía de que los aristócratas gobernarán acorde a la «voluntad 

 
56 A propósito de esto, dice Rousseau: “Es más fácil conquistar que regir. Con una palabra suficiente se puede 
conmover el mundo con un dedo, pero para sostenerlo son menester los hombros de Hércules.” Jean-Jacques 
Rousseau, Del contrato social, p. 120. 
57 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 114. 
58 Ídem. 
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general», pues al ser estos elegidos por el «pueblo», han sido educados por él y por 

tanto han sido educados ilustradamente. Es, entonces, en este tipo de aristocracia 

en la que el «pueblo», que es donde reside la «voluntad general», escoge a aquellos 

que son más virtuosos59 al momento de gobernar, de manera que: “es el orden 

mejor y más natural que los más sabios gobiernen a la multitud cuando se está 

seguro de que la gobernarán en provecho de ella y no para el suyo en particular; no 

hay que multiplicar vanamente las competencias, ni hacer con veinte mil hombres 

lo que cien hombres escogidos pueden hacer mejor”60. 

Es, pues, para Rousseau, la «aristocracia electiva» no sólo una manera legítima de 

ser de un gobierno que se diga republicano, sino que también “es la mejor: es la 

aristocracia propiamente dicha”.61 Y es legítimamente republicana porque se rige 

acorde a los principios de la «República», habiendo en ella una obediencia legítima, 

una tendencia hacia la «libertad» y la «igualdad», y una articulación entre el 

«Soberano» y el «príncipe», de tal manera que el «príncipe» se rige siempre por el 

poder soberano, por la «voluntad general». Es a esta forma de gobierno a lo que el 

lenguaje político moderno ha llamado “democracia representativa”, pero este 

sobrenombre es falso, y lo es por dos razones: primeramente, porque la 

“democracia representativa” no es ninguna «democracia», pues su estructura, al 

haber más “simples ciudadanos” que magistrados, es la de una «aristocracia», y en 

segundo lugar porque la “democracia representativa” no puede ser “representativa”, 

y no lo puede ser por la simple razón de que la «voluntad general» es 

irrepresentable62. Que no se confundan: La “democracia representativa” es en 

realidad una «aristocracia electiva». Pero si persiste la necedad de querer buscar 

un eufemismo para la «aristocracia electiva», entonces, cuando menos, en lugar de 

llamarle “democracia representativa”, más atinarían —aunque no del todo, por 

 
59 En el Discurso sobre las ciencias y las artes queda claro que lo que Rousseau entiende por «virtud», es el 
amor a las «leyes» y por tanto al bien común. 
60 Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, p. 114. 
61 Ídem. 
62 “La soberanía no puede ser representada, por la misma razón que no puede ser enajenada; consiste 
esencialmente en la voluntad general, y la voluntad no se representa; o es ella misma, o es otra: no hay término 
medio. Los diputados del pueblo no son, por tanto, ni pueden ser sus representantes, no son más que sus 
delegados; no pueden concluir nada definitivamente.” Jean-Jacques Rousseau, Del contrato social, pp.142 y 
143. 



62 
 

supuesto— en llamarle “democracia delegativa”, y es que, si bien la «voluntad 

general» no es representable, sí puede ser delegable, de tal modo que nunca un 

gobierno legítimamente republicano tiene “representantes”, sino solamente 

“delegados”. 

Ha quedado, pues, claro cómo y por qué la «aristocracia electiva», a diferencia de 

la «monarquía» y la «democracia», es para Rousseau un gobierno legítimamente 

republicano, pero si bien la «democracia» no pudiera serlo por los motivos que ya 

he expuesto, lo que no he dicho hasta el momento es que, de hecho, la 

«democracia» es la base de la «aristocracia electiva». Aclaro: no digo que la 

«democracia» es la «aristocracia electiva», pero sí que la «aristocracia electiva» 

presupone una base democrática. Y es que, si en la «aristocracia electiva» es el 

«pueblo» el que elige al «príncipe», entonces se dice que, al elegir a sus 

gobernantes, es primeramente el «pueblo» aquel que se convierte en «ministro» y 

por tanto lleva a cabo una acción de la «voluntad general». Si bien, entonces, la 

«aristocracia electiva» no es una «democracia», sí son democráticas aquellas 

acciones en las que se haga comparecer al pueblo como ministro —díganse 

elecciones, referéndums o plebiscitos—, de tal manera que, habiendo necesidad de 

que el «pueblo» se pronuncie al elegir a sus delegados, entonces se dice que lo que 

da origen al gobierno en una «aristocracia electiva», es un acto democrático. Y si 

se ha postulado aquí que el modo de administración legítimo de los principios de la 

«República» ha de ser la «aristocracia electiva» —esto sin excluir que puedan haber 

otros modos legítimos de administración—, entonces, en último término, lo que se 

dice es que, si bien la «República» no puede ser «democrática», sí es originada por 

un acto creador de la democracia, de tal manera es este caos primigenio, en el que 

no hay «Soberano» y «príncipe» sino que ambos se dan y se confunden en la figura 

del «pueblo», la semilla de donde ha  de nacer este «orden civil» que es el orden 

republicano. 
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APARTADO X: 

CONCLUSIÓN 

 

[…] las paredes invisibles, las máscaras podridas 
que dividen al hombre de los hombres, 

al hombre de sí mismo, 
se derrumban 

por un instante inmenso y vislumbramos  
nuestra unidad perdida, el desamparo  

que es ser hombres, la gloria que es ser hombres 
y compartir el pan, el sol, la muerte, 
el olvidado asombro de estar vivos. 

(Octavio Paz, Piedra de sol). 

 

Hemos ya podido dilucidar aquellos “principios del derecho político” que nos 

habíamos propuesto al inicio de esta tesis. Y me parece, además, que no sólo 

hemos podido “dilucidarlos”, sino también dar cuenta de ellos desde su más radical 

fundamentación. Y si algo ha quedado claro, es que no es posible entender los 

conceptos del lenguaje político ilustrado, si no se entiende la totalidad de su 

planteamiento filosófico. Cada concepto se instala en un entramado conceptual que 

termina por formar una catedral epistemológica, de tal manera que entenderlos bien, 

presupone entenderlos todos, y entender, además, qué lugar ocupan en ese 

entramado. Para entender cada concepto se tiene que ir a la raíz, a la fuente de 

dónde proceden, pues, como dice Heidegger: “Las palabras son pozos de agua en 

cuya búsqueda el decir perfora la tierra. Pozos que cada vez hay que hallar y 

perforar de nuevo, fáciles de cegar, pero que en ocasiones van brotando también 

donde menos se espera. Sin el retorno siempre renovado a los pozos permanecen 

vacíos los baldes y barriles o, al menos, su contenido se vuelve agua estancada”63. 

A fuerza de usarlos desligándolos de su raíz, los conceptos pierden su sentido y el 

discurso se vuelve etéreo, insubstancial. Considero que no existe nada más 

pernicioso que este ejercicio de vacuidad semántica pues ahí donde un concepto 

puede significar cualquier cosa, no significa nada, y las palabras no provienen ya de 

 
63 Martin, Heidegger. ¿Qué significa pensar?, Editorial Nova, Buenos Aires, 1964, p. 127. 
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un ejercicio del pensamiento, sino de un ejercicio de frívola retórica, acaso de 

proselitismo. Recuperar la palabra es recuperar el pensamiento y recuperar el 

pensamiento es recuperar la manera de construir realidad y de incidir en la ya 

construida. Creo profundamente en la lucha por la palabra no como un ejercicio 

recreativo, sino como una disputa política, como un acto cívico; creo profundamente 

en el trabajo de escritorio, de tinta y papel, como un trabajo revolucionario, pues un 

intelectual decente hace más que un excelente soldado. Si no hemos de cambiar al 

mundo, pues creo que a estas alturas se nos han acabado las ideas, como 

generación, acerca de hacia donde habría que ir, lo menos que se puede hacer es 

exigir coherencia al que ya tenemos. Demasiado optimista sería yo si pensara que 

alguien ha de responder a esta exigencia, pero al menos he asumido aquí mi deber 

de formularla por si acaso algo se consigue. Si alguien se ha de pronunciar en 

nombre de la «libertad», de la «igualdad», de la «democracia», etc., lo mínimo que 

se le puede pedir es que entienda eso sobre lo cual se pronuncia y que asuma las 

implicaciones de su entendimiento. Mi pretensión aquí ha sido, sí, hacer esta 

exigencia, pero también proponer un lenguaje común basado en los principios 

ilustrados para poder entendernos como ciudadanos de una república; No es, pues, 

para el político para quién he escrito este texto, es para el ciudadano, el ciudadano 

otro que es tan ciudadano como yo.  

Pongo entonces los principios republicanos sobre la mesa, basados nada más y 

nada menos que en el tratado Del contrato social de Rousseau, fuente principal de 

la que brotan nuestras concepciones modernas, no sólo políticas, sino ontológicas. 

Pues, finalmente, son cimientos ontológicos los que sostienen construcciones 

conceptuales de esta índole. Y pongo estos principios sobre la mesa no para que 

se asuman sin más, sino para que inciten al debate político, al diálogo filosófico. Y 

si acaso se llegaran a asumir estos postulados, habría también que, en un acto de 

congruencia, asumir sus implicaciones; asumir que nuestros criterios de justicia, 

como hombres modernos, los son sólo para nosotros, lo son sólo al interior de ese 

«orden civil» que nos hemos dado, y que por tanto no son aplicables a otras formas 

de organización civil. Asumir la renuncia a esta pretensión de medir a los demás 

«estados civiles» con la misma vara con la que medimos el nuestro, es renunciar a 
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esa pretensión de universalidad tan nociva que esconde detrás una pretensión 

homogeneizadora, una pretensión de conquista. Si se ha de ser congruente con los 

principios que nos hemos dado, se ha de entender que la lucha por la «igualdad» 

de todos, es una lucha por la defensa de la diferencia. No hay ningún mérito en 

respetar al otro que es como yo, el mérito radica en respetar al otro que es distinto 

a mí; al otro, incluso, que no comparte mi forma de organización política, al otro que 

no es republicano, y que no por no serlo, no deja de tener sus propios criterios de 

lo que es bueno, y se rige respecto a ellos. El verdadero republicano no es el que 

lleva a la república más allá de sus fronteras, sino el que respeta sus fronteras y la 

guarda para sí. Y es dentro de este límite, nuestro límite como ciudadanos de un 

orden que se dice republicano o que por lo menos aspira a serlo, donde hemos de 

exigir que nuestro orden sea congruente consigo mismo, sea congruente con los 

principios que él mismo se ha dado. Se ha de asumir, además, que, puesto que no 

puede haber naturaleza humana más allá que la que el hombre se da a sí mismo, 

es inválido apelar a argumentos —falacias, en realidad— naturalistas para defender 

posiciones fascistas como el supremacismo, el machismo o la homofobia. No son 

éstas, siquiera, peticiones mías, son las reglas que occidente se ha dado y que las 

ha ido sepultando entre tanta charlatanería política. Si se quiere la «libertad», la 

«igualdad», la «democracia», el «Estado-de-derecho», y todo eso, lo menos que se 

puede hacer es asumir las consecuencias de eso que queremos, pues si cada 

concepto está enclavado en un entramado, de tal manera que forma un prisma para 

ver y construir mundo, no se puede querer algo sin querer lo otro, y no se puede 

quererlo todo sin querer también sus implicaciones. La contingencia de nuestras 

circunstancias y que nuestro proyecto, por sus propios principios, no puede ser 

universalizable a menos que el otro lo asuma por su propia cuenta, son las primeras 

consecuencias que hay que asumir. 

Tras haber recuperado, entonces, los “principios del derecho político” y tras haber 

ensayado una formulación de “administración legítima y segura, tomando a los 

hombres tal como son, y a las leyes tal como pueden ser”, he realizado la labor que 

me proponía: dar cuenta del entramado conceptual de Del contrato social, 

intentando hilvanar cada concepto de forma coherente, de tal manera que forme un 
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tejido sólido. Pretendiendo además que, quienquiera que sea quien se acerque a 

estas páginas, le sea devuelta, cual espejo, una imagen de sí, en donde pueda 

reconocer algo de sí mismo que, probablemente, había dejado ya olvidado. 
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